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NUMERO DE POLIZA: 0061.000046.00000001,{0 NUMERO DE OFICINA: 46

o olosoee 68Y

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PBESTAMISTAi CAJALMENORALEJO TrPo DE PBÉsrAMo HIPOTECARIO

OATOS DEL SEGURO:
PBIMA ÚNICA DEL SEGUBO: El p¡esénte seguro se contats pot un pe¡lodo inlclal de 5 añgs a contat desde la lecha da elocto dal mlsmo,

PRIMA I,IIICA PRIMA

PERIOOO
COtISORCIO LEA

IiIPUESTO
soERE PRttitAS

IMPORTE

RECt80

IOTAL 599 03 € o,12Í 47 92 €. 647.97 €

FECHA DE EFECIO DEL SEc(tRO: La lech, de .tecto d.l sdguto so¡á la de ¡o.I,¡,a zaclón del p¡é3,tamo tleñprs que la prlmt heyE tldo ¿bonada
a la Entldad Asegu¡adon,

BENEFICA OS:

B fori.dor/Ar.tur.do d.!hm co! c!4it ( krevoc.t¡'t CAJAT- E¡/onALEJo

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAEO DE LA PRITIA:

ES08 3001 0046 7946 2001 0473

DAf OS DEL TOMA DOR/AS EGU R ADO :

NO[4BRE Y APELLIDOS: fOMAS GUf IERREZ CORONADO

DNI/NIE: 8848705F 1110911972 SEXO: TELEFoNo: 659392078

C,POSfAL: 06006CALLE OUEVEDO Y OUIIT.¡TANA 2DOMtCtLIO

PROVINCIA SADAJOZPoBLActóN BADAJOZ

SITUACION PROFESIONALi

E cUE}.¡TA A,ENA TEMPoRAL El cuENrA AJENA rNoEFrNroo EoTROS¡ FUNctoNARto o AUTONOMO

Nc DE EXpEDTENTE DE pRESTAMO: E553300100467s¿525020261CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: {0 647,98 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 31/12l203S DURACIÓN PRESTAMO (MESES)i 1EOFECHA FOBMALIZACION PRESTAMOT 31/1 22021

CUOTA ORDINAFIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 275,85 € %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO % IMPONTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 275,85€

c I LMENDRALEJooBSVS L, iúiLú d R.gdro M€c¿r$lúgdrF d ¿de0v 67r OF 80661179.t

a¡p PÁRTNÉRS 0E SEGUQOSY P¡¡SEGUROS SA - CrB¿ & Sa "bür'tu 2l 20011 [oDRrD(ESPA¡A) -I .3at15?4100 F €¡§15243,101 M 6mrttñ d
Rtl d. Md hml!19 laro3 991 E 3! ¡hllikod. Se!d.d.q l¡ri, 195 h.,1¡,f3¡ 280 h. lr NIF A 2353¡¡45 Crr.

CNP

F. NACIMIENTO:

0.90 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

OEFINICIONES PREVIAS

ENÍIDAD ASEGURAooRA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades

aseguBdoras por Orden Ministeíalde 13de, S€ptjembre de 1978conelnúmero
C-559 con do.n¡cilio soqal en Carera de San Jerófi¡mo 21, 28014 Madrid es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
p¿go de ¡as prestaciones qLE conespondan con afTeglo a las condic¡ones del
mi§mo.
El controlde Ia astiüdad de CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.A.

cone§ponde al lu¡nisterio de Economla y Empre§a del Estado Español, a través

de la Direccjón Generalde Seguros y Fondos de PerEiones.

ToñrADoR/ASEGURAoOT El Tomador/Asegurado será ¡a persona que

aparece de§ignado en la página primera de lal presenles cond¡c¡ones
particr.rlares.

FECHA DE EFECTO: Es la hcha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establec¡do en las Condiciones Partlculares

FECHA DE SINIESTROT
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestac¡ón por DeseÍTrpleo realizada por el Seruicio Públ¡co de Em-
pleo Estat€l u organismo corlpetente,

. Para la cobe(ura de lncapacidad Temporal; el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organi§mo Ofic¡al Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalizac¡ónr el primer dla en el que Toma-
dor/Agegu¡ado ingrese en un establecimiento hospitalar¡o

ACCIDENIE: Lesión corporal derivada de una caLrsa súbita, violenta, exlema y

ajena a la ¡nteñcional¡dad del Tomador/p'segurado, acaec¡da durante la vigeñcia
de la póliza.

SUtIA ASEGURADA O PRESTACIÓN; Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en las Cofldic¡ones Part¡culares, el Asegurador se conpromete a
pagar al Benefic¡ario al ac€ecimiento de las contingencjas previstas en la

misma-

TRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La persona llsica que se obliga a pres-
lar§u trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un coñtrato de trabajo
indefnido, por un mlnimo de 25 l]oras semanales, a cambio de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se encuenfe
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social. y que no
sea tunc.¡onario público.

TRABAJADOR POR CUEI.¡TA PROPIA O AUTÓNOMO: La pe6oña flsica
que desarolla una adividad profesional remunerada no depend¡ente y que se
enc€ntra dado de alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Múua, Mo epfo o institución análoga. Adic¡onalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos tBbajadores por cEnta ajena que en v¡lud de su R4imen de cotiza-
ción a Ia Seguridad Socialno generen derecho a la prestación de desempleo en
§u nivel contrlbutivo.

FUNCIONARI O PÚBLlCOr La persona ffs¡ca que se obliga a pEstar su propio
trabajo para cualqu¡er organismo o ente Estatal, A!¡tonómico, Proüncial o Lo-
cál bajo ún cortrato de t¡abajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARIOT Se entendeÍá por establec¡miento
hosp¡talario cualquier hospital, cllnica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la inlraestñ.¡clura nec€sada para d¡agnosticar y reali¿ar
fatamientG teraÉuticos por facullalivos legalñente autorizados para el
ejercjcio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, cllnica o sanatorio las siguientes instituoones:

Cllnicas para el tratamiento de enferñedades meñtales o cuyo pñncipal
objetivo sea eltratamienlo de enfemedades ps¡cológicas o psiquiátricas.

Res¡dencias de anc¡anos, centros de dla y centros para el tratamiento de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clfnicas para tratam¡entos naturales, termale§, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u otros tralamientos s¡m¡lares.

Didlo establec¡m¡eflto debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:
Cllnicas para el tratamiento de enfermedades Írenlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

Residencias de ancianos, asilos, c€nlros de d¡a, casas de reposo y
centrcs para el tratamlento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótjcG.
C¡lricas para lratamientos naturales, ternales, masajes, estéticos u otr6
lralamientoo §imilares, c€ntros de salud, balneados.

PERIOOO 0E CARENCIA: Periodo de liempo compulado en dlas o meses
transcurridos a partarde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre
dos Einiestros, durante elcualel contrato de seguro no despliega efeclos,
es dec¡r, en el preserte contrato de seguro no cubre contingencias durante
dicho peñodo.

I.. REQUISIfOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán sontrstar la pr§3antg Póllza de Ssguro laa pefaonas fislcaa
que rDúñañ la! §lgulenles cond¡clono§:

l) Sor t¡tulárss do un prá3t mo h¡pobcarlo, foínaltsado con
CAJALI',EORALEJO

2) HabeB€ adheddo a la póllza medlante la firma de las Condlc¡ones
Psrticularg3.

3) Habor pagado la prlma únlca.
4) Quo la edad del Tomsdor/Asogurado ostó comprond¡da ontro los 18

y lo3 62 año8 en la tochr dg efesto.
5) EncontraBo gñ ostado de buena salud, aln s¡ntoma de eñlemsdad,

y no padecer nlñguna onfom€dad de cará6to. evolut¡vo nl oBtar, on
la Fecha do Efocto del S€guro, en alh¡aclón de lncepecldad
Temporal, tal y como ásta quéda dofn¡da on las prosantog
Coñd¡cloñgg Partlcul¡r€.

6) Cotlzar a la Ssgurldad Soclal o 63trr en sltuaclón de alta eñ
mutual¡dad, montopio o insütuc¡ón análoga que la l€glslaclón
dotarmlno.

7) Adomtu para h cobert¡ra do Pórd¡da lnvoluntarla de Empl€o:
No conocer, o eslar €ñ Eltuaclón do conocor que E€ va a pfoduclr la
extlng¡ón o susp€ns¡ón d€ 3u relaclón laboral por cualqulera d. las
cauaas quo dadan doñlcho a la pr€ctáclón ds De3omploo on basg a
esta póllza.

8) Adomtu para la cobortura dol ri6go de lncapac¡dad Tornporal y
Hosp¡t¡lLac¡ón:
llo padecer ñlnguña edomodád de carácte¡ ovolut¡vg.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma A§egu.ada §erá el porcentaje de cúota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Ss ontondorá por cuotr msnlual la lormrda por la devoluclón dgl principal
pr€atado má! los corsspondl€ntss lntoruss rgmuneratodos, con
oxcluslónr por tanto, de los lnterqaes ds domora y de cualesqu¡grs otuas
galto§, com¡slon€s o pagos quo doblora hacor el Tom.dor/As€gurrdo on
cumpllmlento de lo pactado on ol contrato de prá3tEmo v¡nculado a e3ta
Póllza.
Cusndo la porlodlcldad del pego del prÉBtamo sea d¡fel"ntg a la monsual,
el cálculo de la cugta mensual so rsal¡2.á coñsldorando el lmporte de las
cuotas del prúBlamo conoclda, o la slgulsnlo más cerc¿na, sl fuora
conoclda, extapolándola al año completo y dlvldlándola por 12
El lmporte do la auma asegurada ¡o será suporlor, en nlngún caso, al
lmports m&lmo do ,l.8fi)€
En caao do quo so prgdujsra una novaclón del p.á6tamo quo conllgvara el
incromerto del cap¡hl pr6tado, supoodrá lq anulac¡ón de la presonte
póllza. Eñ €stos ca!o3 h Entlded Aloguradora procoderá a la devoluclón
de la prlma no con8umlda.
Cuando el lornádor/Asegur¡do haya roallzadg amortlzaclono3 parc¡alB
dol prástarno, la Enüdad AseguagdoE proccdará a adecuar la 3uma
aa€gurada do conformldad con lo e6táblecldo en el apartrdo E do las
prosonteg Condlclonos Partlculerc!.

PE¡á 3 d6 l1

RM lh l¡¡dltd. rdm 4319, raro ] !t91 § 3tootLbó d. sdl€dad6. to¡o 1§ hq.
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CNP
E

aENEFICIARIO oEL SEGURO: El TomadorlAs€gurado derlgna
Beñellclalo con carácter ¡novoc€blq a CAJALÍT EDRALEJO,

ENFERMEDAOI Toda aheración de la salud originada pol una causa diferente

de un accidente, qúe deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu aclivldad profesional.
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I¡,(TUR LEz¡ DEL RIESGO CUBI€RTO ¡¡oV!¿
CollCEEaO POñ EL C]JAL S€ ASEG¡JnA: Pr drk prq¡

3,. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 rNtCrAL
. Para ls garantla de Pórdlda lnvoluntari¡ de Empleo s. establoce un

poflodo do carencla in¡claldg 60 dla8 naturalss, a contaf d93de la fgcha
do efocto del Eoguro, A efustos dg cgmprgbar que en el mgmontg del
acaoclmiento dol slnlestro ha tran8currido ol pgrlodo do caroncla
¡nicisl, ss entendgrá que la sltr¡aclón do do3emploo ae producs sn la
locha en guo r€ p.gdtEca la ext¡nción o suspenslón dg la relaclón
laboral por las causas señaladas on gsta póllz¿, y adomás soa
acreditado por €l Sery¡c¡o Públlco de Empleo Estetal u orgonlsmo
prlbllco quo lo suúütuya"

Para la garanüa d9 lncapac¡dad Tgmpgral 99 grtablece un perlodo de
car€ncla ln¡clal do 30 día§ naturalo3, a qontar dosde la recha de ofecto
dsl soguro. A sfoctos do comprcbar quo €n €l momento dql
acaec¡mlento dol sinle3tro ha trangcuÍido el periodo de qargncla

lnlclal, Go ente¡derá quo la 6ltuación dq lncapacldad tsmporal ae
producs on la fscha on la quo la sntgrm€dad causantg do la
lncapacldad hublera sldo dlagío6tlcada por lacultatlvos de la
Segurldad Socl.l, Mutua o lnsltuclón .náloga o módlco o facultatlvo
ar¡tgrlzadg y €i lg rqtlñquen lo9 s€rvlc¡os médlcog del asogurador s¡

so cons¡delaso nocesádo. En loe supuestos on los qus lE lncapacldad
Tgmporalas dsb¿ a un accldenb noso apllcará carsncla lnlc¡alalguna.

Para la garanüado HoEp¡taltsac¡ón sE gstabloco un porlododo car€ocla
lnlclal ds 30 d¡as naturales a cont¿rdesde la recha d€ gfeqlo dels€guro.
A ofEclor de comprobaf quo sn ol momonto de acaoc¡mlgnto dgl
a¡nle€tro ha ranscurido ol porlodo do ca¡gncla lnlc¡¡|, ao entenderá
qus la sltuación ds Hospital¡zaclón se prcduce on la lgcha que
aparozca conslgnada en ol hlof o d9lngrsso on el corespoñdlente
ostableclmlanto ho8pltalario on el qus 6l Tomador/Assgurado se
encuantl§ lngfgsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol Supuosio do produclr6e altuac¡on€G do Pérdlda lnvoluniarla d9
Empl€o aubslgulentrs a une alluaclón entedor ds Pórd¡da lnvolunl¿rla dE
Emplgo que dlo lugar a lndsmnEaclón por parig de esta póllzá,80
procoderá al pago de nuevú pr€6táclonor 8l sl Tomador/Aaegurado ha
ostado vlnculado do fofma ¡ctlva a una nuova rol¡c¡ón laboral corno
trabaradgr por cuenta ajena por un pgriodo m¡nlmo do'lE0 d¡a! naturalo!
ln¡nterrumpldo8 y haya luporado el pe.lodo do pru€ba sst¡blocldo
corBpondignts ¿ su nuovs lglaclón lgboral. En cago conlrarlo no go

pagaé crnüdad alguna.

En ol §upuasto d0 produchse lncapacldadG Temporales sub€¡gulentoa a
una antorlorlncapacldad TomForalqus dlo lugar a lndemnlzación por parts
de s3ta pólizs, la Eaoguradora procsdErá nu€vamente al pago de
prostrcion€r t¡anScurrldo3 lE0 d¡aa naturale!, lnlnterumpldos en
sltuaclón do alt¿ on ol róglrnon coÍospondients, dBde 9l fin de h últlma
incapacldad lgmpgral s¡sfiprE que la €rilorfiodad causanto aoa la mlaina
que origlnó la lncapacldad qug dlo lugar a la lndomnizaclón por psrte de
oets póllzs. Cuando la lncapsc¡dad Teñporal Subglgulonto 80 doba a uña
enlemgdad dlsünta la a8sguradora procgderá nuevamento al pago ds
prcstaclorios cuando hayan tr¡nscurddo 30 d¡as natur¿le8 ln¡nta.rumpldos
en s¡tuaclón dealtE gn el rúg¡men conospondiento, doado olfn de la úlllma
¡ncapacldad temporal.

Eñ al supuosto ds produclGe lncápac¡dados Tomporals3 subslguiontes
debldag q causas accldontaloa no hab.á poriodo dg carcñcl..
En el iupuosto do produclrso Hospltallzac¡on6 suba¡gulentga a una
añtgrlgr a ls Hospltallz¡q¡ón quo d¡o luoar a lndo$nLac¡ón por ptrte do
osta póllra, la ¡asgu.sdoE procoderá al pago de prp8taclones
transcuridgs í80 dias nluralos hlntorump¡dos, sl eñcontraEs en
sltuaclón do Hospltal¡zác¡ón tal y como 90 doscrlbo 9n la prGgnto pól¡za,

dgsde el tln del úlümo alta hgSpltalaria por la cual el asogurado hubl€so
gstado perclbiendo la conospondlente prqstaclóo g¡empre quo la

onfemedad causanto 3ea la mlsma qug qrlglnó la Hospttallzaclón quo dlo
lugar a la lndemnlzaclón por pa.to do o8ts póllza. Cuando la

Hospltal¡zác¡ón Subslgulente 8e deba a una enfofñodad dbtlntá la

agoguradoE plocedeá nuovrmeñte al pago de prostaclonss cu¡ñdo
hayan transcunido 30 d¡as natural$ ¡nlntenumpldo6 aln gncontra]le en
gltuaqlón do Hospitallzaclón.

En 9l supuesto de prgduclrs€ Hosp¡tall¡aclongs subo¡gulgntss d€bld6 6
cauaas acc¡donlal€a no hEbrá porlodo de catEncl¿.

,t,- oEscRtPctoN DE Los RtEscos cuBtERfos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., ga¡antiza en log
térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuaclSn s€ indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momeño
en el que se produzca el siniestro.

¿,1, PÉROOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la

situac¡ón en qL¡e se encuertran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por €U€nta ajena, pierdan §u empleo o vean reduc¡da su
jomada de trab4o en un 50% y seañ pnvadB de su salario por cawa dlstlr(a
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses conünuoG con un cort.ato labor¿l de

duración indefnida en la empresa en la que cause b¿ja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Soc.ial y estar.egistrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente d€semp¡e8do y buscando actúamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga d Servic¡o
Públlco de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerio de incurir en la s¡tuación de Desemdeo, el

asegurado se encue ra cobrando una prestacjón públic¿ derivad¿ de una
¡ncapac¡dad temporal como consecuenqa de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efeclos de eEta garantfa, a la Preslación de
D$empleo en su nivel contribut¡vo.

.I.1,1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desemdeo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fec¡a de suspensión o extjnción

de Ia rel¿ción laboral. Os no porn¿nocer lo3 30 d¡a! conSocuüvoa en
sltuaclón de Pórdlda lnvoluntaria del Empleo, la Enlldad Aloguradora no
abonará cantldad alguna,

La suma aa€gurada 30 abonará al Bonoñclarlo d€§lgnado on ls prÉs€nto
Póllza con el llmlt. máx¡mo do 12 pago€ consosut¡vos o 36 pagos altomoa
on total y sl€mprg que d¡sha sltuaslón d9 dog€mpleo ocura durantr la
vlgencla del Eoguro, haya trañcunldo el pedodo do caronc¡a, y ao
produzc¿ pora¡guns do las s¡gu¡sntos clrcunEtrnclaa:

Erulsléllle.E BeEgo!-t¡M!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de eflpleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario ¡ndúidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delconlrato de lraba¡o.

c. Por desÉido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o extirrc¡ón del coñtrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únic€mente en los

supuestos previstos en los artlorlos 40.'1 (moül¡dad geográfca), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modmcacion6 sustancjales de l¿s condiciones
de trab€jo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se w obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatúo de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
f. En v¡rtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procadimiento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Relación Labo.al en virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal y se redEca a la milad, al menos, la jornad¿ de trabajo por

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el mornento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en lcs términos descritos por la normatia laboralespañola.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRoreccróH DE PAGos
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INVoLUNTARIA DEL EMPLEo acc¡dgnto o la gnfgrm€d€d qug dgn lugar a la robrlda lncap€cld¡d tsngan
No se consderará que esté en situaoón de Pérdida ln\,/oluntaria del Empll "l t, orlgen u ocuran con poGtortorldad a la Fqcha ds Ebcto y sln porrulclo
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las §iguientes ds b $tabtoctdo rsspocto ¿t pododo de carencla.situacione6: ElAsegurado, en el momerto de la cortratación, debe encontraGe en buen es-

a) cuando haya rldo d8podido y no rgclamg.gn ü9mpo Y ft-" t"do d" 
""tr¡, 

s¡n stntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermectad
opoÉunos conta la decl"lón 

"TpP1l"!.-]Y: Tt,"Ill"11* de carácter evorurivo nisertiturares de una prestac.¡ón penódica o prestación por
contrato derivada de oxpedlente do rogulaclón do €mplso o de ,-..^,
de3ptdo cotoctivo o ba""oo 

"" 
[ür"1" oil"rl;;J"ú; ;; invalidez'

ol artlculo 52 del EEtaluto de lo8 Trabaiadoras (R.O.L.Z1D15 do
23deoclübro}'_-4.2.1.PREsfAclÓNPoRINcAPAcIoAoTEMPoRAL

b) cuañdo 3u contrato ds trabaio se ext¡ng. po. Jubllaclón dol La€ntidad AsegÚradofa abonará al Benefciario la suma A§egurada, por cada

emprssarlo empleado¡ lndivuu;l dgl To.áo;tu"gr"áao o por perl-odo completo de 30dlas corEeculivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal

exp¡raclón dsl tlgmpo cgnven¡do y/o fñelhaclón áe u o¡á o del Tomador/A§egurado y una voz banacurldo el perlodo d€ carsnch lnlcltl'

servlclo objeto del contrato. ' los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo

c) Los trabar;dofos ñJog do carácter dhcontlnuo en los periodos de 30 dlas nalurales consecutivos en lo§ qtÉ elromadorse encuenlre en d¡cha
' 

on qug carezcan deocupac¡ón efectva. sluación. Os no pomangc€r log $ dlas con§scutlvo§ en §ltuáclón de

d) cuando, dectarado tmprocedonte o nulg 6l dgspldo por lncapacldad r€mporal' la entldad asoguradorá ño aboñárá cánlidad

sontencla ñme y comunlcada por €l omploador la lscha do :¡guna'
relncoryo.aclón i rabalo, noseeiezatal derecho por part€ del E¡ 

-derecho 
ál cobrÓ de lá iñdemnización ce§ará en el momento en que el

Tomador/asogur¿do o no s€ haga uso, en su áo, a" u" Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad

acclone prwlttas en la l€g¡slac6; vlgento. remunerado/a o porcueñta propia, aÚn de manera parcialy ¿ pes¿r de no haber

q) cuando no h.y.ñ 3ollcltado el r€lngrs;o alpuesto do trabajo sn alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

el cáso en qúe h opclón entrp l-ndemnlzaclón o re¡dmtlón remunerado o por cuenta propia y lambién s¡ su estado pasa a ser de

corr€spondl€r. al trabsjador o !e ostuvie.a on excodenc¡a y lncapacidad Pemanente en los términos descrito§ por ¡a nomativa de la

voncler. ol porlodo llado pára la mlsma. 
- Seguñdad Social e§pañola'

0 Lagxtlnclón d6l contrato lEboralduranto slpsriodo ds p.ugba,la El importe de la ¡ndemn¡zación será en todo caso la suma asegurada' aun

Jubllaclón antic¡psds y el pa.o parclal con una ¡e¿ucc¡ón tn¡eior cuarido el Tomado/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo t¡empo

at so% oe su ¡omaai bboral, o cuando la lndemnlzaclón po, : t9o'"''n't'"'une nueva enfermeded a le inic¡elmenle declaEde

doap¡do coñllsta on una fonta temporal prgadera en momento La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en ias presentes

del dasp¡do hasta la locha eñ la que el iraÉalador acceda a la C-ondiciones Perticuleres con el llmlte máxlmo da 12 pagos consscut,vos o

Jub[aclón (prelub ac¡ón). 36 pagos altemo§ en total y siempre que dicha §ituación de lncapacidad

g¡ -stet 
romaiorilsogurado üene dorecho a perclblr un Balarlo por Tempor-a¡ocu[a durante la ügencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de

pafto d9l er¡ploadof, se e¡captúan d€ osto supuGto los carencra'

complomontos 3aladal63 pactador colectlvamente en loa
oxp€dlentes do.ulpen"lon ¿.i*nirato. 

- 4 3 HosPlTALlzaclÓÑ

h) Lo; desp¡do! cuyi tndemnlzaclón soa moñor dol 60% do h A los efectos de la presente pól¡¿a se entendeé cgmo hospitalizac¡óñ la' 
legahe;to €.tabl;clda, situacjónde lngre§o acaecida al Tomador/A§egurado duÉntémás dá 24 horas

l) c;ando sl tEbalador cele voluntr amento su puosto ds trsba¡o. 6n-un o§tabloclmlooto ho3pltalado on condlclón do pacionb, ya sea por

li cuando la ox¡nctón dol contrato 8oa dectaraie procedenre p;r eniemedad o accidente y con la frnalidad de someterse a lralamienlos médims

gentoncla frmo, o 3lendo as¡ noüflcado al Tomüoalseguáao o qukúrgic¡s'

por parte dol ompreaarlo, esto no hay. reclamado en ;npo y Estarán cubiertos por HospitalÉacjón el Tomador/pusegurado:

foma dobtdo!. 
- . Que eñ el momenlo de producirse el sinieslro por hospitalización, no

k) El dospldo s¡n derocho a dosomploo del nlvql contrlbuüvo dol resulten elegib¡e§ ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni

sorvlclo públlco de Emploo Estatal (on adolante sEpE). para la de incapacldad temporal, e§ decir aquellos Tornadore§/Asegurados

l) sl l¡ prBtaclón de D€Bemplqo d0 nlvel contrlburtvo dá sEpE 39 que en el morner o de prodL¡cirse el s¡nieslro no tengan ningun lipo de

roc¡be on form. de pago úñlco. relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta aiena.

m) cuando ol TomadofrAsogurado so acoja voluntadamonte a un . Que estén en buen e§tado de salud, que no é§léñ én el fñomento de lá

Expedlonte de Rogulacb; de Emploo. 
- 

contratación de baia laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baia

n) Sl ¡a Rolaclón Lab;ral det Torñad;rrAsggurádo lg fuera coñ una por enfermedad durante má§ de 30 dla6 consecutivo6 en los 24 me§es

ompr63a prop¡odad del árnbho famlll.r d; ásto h.sta .l segundo añleriores á lá ádhésión'

grado d€ consangulnldad o añnldad, asl cgmo en los cagos en
quo ol AaoguEdo o un Lm¡llar suyo hat¿ ol segundo grado d§ 4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
conaanguin¡dad o ol tercar grado de aññldad fuera é¡ La Entidad AseguBdora abonará al 8enefrc¡ario de la presente pólÉa, de
adm¡ñlstrador do la ompross; y t¿mblón si el producirse la hospit¿lización del Tom¿dor/Asegurado, l. auma asogurada una
Tomador/Asogurado tuoraaoclocon preaonclao rep.osentación vgz alcañ2ado un pofiodo do 7 díag de probada Hospltallzac¡ón y una vez
dlrocta en los órgano3 de admlnlstración do la Socledad. transcuridos los ol poriodo de caroncla lñlclal. Los pagos sucesivos serán

por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha s¡luación.
,r.2. INCAPACIOAD TEMPORAL os no permanocor 106 7 díaa conaocutlvoB, en situoclón do
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la Ho3p¡taltsaclón, la eñtldad asogurádora no .bonaá cant¡dad alguna.
alterac¡ón temporal (situadón ffsic¿ rcversible) del estado de salud del La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en ¡as presenles

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o Condic¡ones Particulares con ell¡mite máximo de 12 pago3 cong€cutlvos o 36
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/fuegurado para pagos ¡llgmoE on totaly siempre que dictra siluación de lncapacjdad Temporal
ejercer temporalmente su acüvidad remuneEda o profesíón habitual, originada oorna durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de c¿renc¡a.

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal e¡ 4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE |NCAPAC|DAD
TomadodAseguradg que en el momento de ¡nqrrir en dicha situac¡ón lwiera la TEMPO RAL Y HOSPITALIZACIÓN

condictón de autónomos Orabajadores por qlenta propia) que colicen o ño en No tieneñ la cons¡deración de Hospitalización ni de Incapac¡dad Ternporal y,

un Régimen distanto al Régimen Geñerat de ta Seguridad So6¡al, lrabajador$ consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que

por cuenta ajena con uñ contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena resultén o §éah consecuencia de las siguientes shuacionés:

con ¡.ln corfrato laboral ¡ndefnido que no estén orbiertos por la garantfa de

2! . 23014 r,raoRlo (EsPA¡¡a) - T .3,191 52(v¡10 F +3,(9!5241¡01 l* ápDúd¡ 6
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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^tn. 
Sú A¡b(q Eh - rx¡a Alñad'!.p (B.dqoi - E¡p.ñ¡

XATI]RALEZ¡ DE! RIESGO CUSIERfO NO Vdá
COTICEPIo poR EL CIIAL ÉE 

^§EGllM: 
Pü ML p,wE

a) Enfemedado3, l€lonsa y compllcaslon€6 sausadas d¡rgcta o
¡ndlrectamente por voluntad del Tomador/AE€gurado o
derivada8 d6 la frsl¡zrclón ds actos notorlamgntg tomerarlos
quo ontráñon gravoa rlelgos para la 8alud.

b) El embarazo, parto o aborto asf como los psriodos do descanso
volunta.io y qbl¡gat9do quo procodan en caao do
matornldad/patomldad.

c) Las producldaa cuando ol Tomador/Asogurddo 39 eflcuentro
balo la lnñuencla del elcohol, d.ogas tóxlca8 o e3tupefaclenteE;
lo8 quo ocuran on oatado do perturbac¡ón m€ntal
sonambulbmo o 9n d€aaflo, lucha o rlña, exggpto §aso probado
d9 leglt¡ma delenEa; aa¡ como loE dodvados dg una actuación
dellcüva del TomadorrAsegurado, doclarada lud¡clalmenta, o su
rgs¡stsnc¡a a sor deton¡do.

d) Cualquler onlermedad, doloncla, e3t do o loa¡ón por la qus sl
Tomedor/Aregurado haya reclbldo dlagnóst¡co y/o tratamlgnto
do un médlco sn los 12 mes€ antg.¡gE!¡ al lniclo do la cobgrtura
ds la prosonúg póllza coñ antoriorldsd a ls conkat8clón I la
pólha, as¡ como las socuslas producldag pg.gllaE, asi como loa
dsfoctog de naslm¡onto y laa onlormqdadG congónltas.

o) Las lntorvsnc¡ones qulnirglcas y tralamiontos médlco8 y/u
odontológlcos que ng 3ean €Gonclalc por Erones mádicas y
aoan doÍlandadoa por ol Tomador/Aaogumdo pof fa¿onea
pslcológ¡cag, pgrsonale3y/o e3tótlcaE, slomprg que no 3e doban
a aocuolaa do accldonle! producldos con postorlorldad a la

tocha do stocto ds ls cobsrtura dsl §€guro.
0 Dolor lumbar, cervlcá|, doBal, sacro y clátlco, as¡ c.omo

cualqulor otro procoso pglológ¡co quo longa como
manliestac¡ón únlca el dolor, Ealvo quo gxbtan ovidonclas
obJot¡v¡das por oatudlos mád¡cgg qomplémentaflo!
(radlologias, gammagBfaa, 6cánor6, T.A.C, otc.) quo

dgmuctren le ex¡5tenc¡á do alleraclonea y lgslgnes que

Jusüfiquen eldolqr causa d€ la lncapacldad t9mpor¡|.
g) Cefaleas, onromodade! pslqulátricás y msntalgs, lncluyendo el

estrós, snsledad, deprgs¡oñes y afucclones almllarBs, aun
cuando dlchat snfemedado. y afBcclonss hayan sldo
diagnosücadas y tfatadas por un mádlco €Epsclallsta
(p8lquiatra).

h) Las ontsrmododes o lgs¡ong§ do,ivadas da le práctlcá
prolelioñalds cualquler d€porte, do la parüclpaclón en aPugstas
o compot¡clones, y do la práctiso como aficionado o pfofealonal
de aqt¡vldades de alto rleago, aal como loa accldontg3 dsrivadoa
d€ l. conducción do vshlculos sln el congspgnd¡gnlo pomlao
expodldo por la autoridad compotento y loE accld€ntes aórooa a
oxcopclón de lo! vuolos comerElales on lfnea rogular autoftsada.

l) Las cu.as do ropo3o, tB.ma¡ss o d¡státicrs.
l) Aqusllos Asegurados qug €Gtén porclblondo una ponslón do

lnvalldor o quo €€tón tram¡tando en el momentq de la
contEtac¡ón del seguro la ¡ncapacldad ponna¡ente abaoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTiAS
Las coborturas do Pordlda lnvolunlárl. dolEmploo, lncspac¡dsd Temporal
y HGpltal¡zac¡ón 3on gxcluyent€É got,o 8l dopondlondo de la s¡tu.c¡ón
laborál on la que so oncueritrr el Tomador/A8€gur¡do en el mom€nto do
produclEo ol slnlogl¡o, por tanto cuando un Tomedor/Aseguaado o8tó
cublgrto por Párd¡da lnvoluntaria dol Empleo no pgdrá oslar cublqrto por
lncapacldad Temporal, nl po. Hospltallzaclón e lgualmonte on el resto de
lo! lupuostoo en que el Tomado/Asegur€dg pugda eltrr cublqrto pol
lncspacidad fgmporal y Hospltallzaclón.

5. Su¡cldlg o la tentaüva del mlsno durcntg la p.lmera anualldtd de
soguro.

6. Logs¡nlestrg8 caus€dgs lntenclonadameotoryoluntaflamentgo
por mala ,e dol Tomador/Alogurado. Laa cons€cueñcl5s do un
€cto ds lmprudencla t€meiarla o negllgencla gravg del
Toñ.dor/Aaogurado, d€clarado .!f ludlcl.lmsnto.

7. Los s¡nlg3tro8 ocurddoa como conagcugncla do tembloroS do
tlgrra, erupclon$ volcánlca!, lnundaclonqE y otros tonó.nonos
rl8mlco€ o moleorológlcG ds cáráctor oxt¡Eord¡nafio,

8. Los produc¡dos ant93 ds la prlmsrE prlma pagada.
9. Lor Callfcádo! po, el goblemo do l¿ naclón como Calamldad

l{aclonal o c¿tástrofg asl corro gp¡domlaS y pandomlaa.
10. Lag consgcuenclas do guqrras o de olras clrcungtanglag

sxtraordlnarlas y aquóllgs otras Eupu€atoa qug tongán la

conslderación de fuorza mayor dg acusrdo con lo prsv¡sto on 9l
artlculo 1,105 delCódlgo Clvll.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al p¡esente seguro será la especifcada en la Basa

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposiión del

TomadolAsegurado por la enl¡dad aseguradora.
A ¡a prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarla se le sumarán los impuestos
y ¡ecargo6 que sean en todo momento legalmente repercutible§.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar de§de 18 fecha

de efec{o del mismo.
El recibo de pdma deberá hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado. Con

carácter general, ysalvo paclo en corfrado establec¡do en la póliza, elabono de

la prima se rea¡Éará medianle domiciliac¡ón bancari¿ delrec¡bo. A estgs ebcios,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a ¡a Ent¡dad Asegurado¡a el mandato

SEPA donde autoñce la domicil¡acjón del rnencionado cobro. Será por cuenta

del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto derivado delmedio de pago Ljtilizado.

En caso do lmpago de la pflma úñlca, ol leguro no entará en vlgor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.

6,, MOOIFTCACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las

modifcac¡ones que se establecenen elpreseñte apadado. Esta§ modifc€c¡ones

un€ ve¿ notifcadas y aceptadas porla Entidad A3€guradoE¡ en un plazo máximo
de c¡nco dlas hábiles, supondrán la emis¡ón de uñ Suplernento a la PólÉa de

Seguro que una ve¿ llmado por el Tomado/Asegurado surtirán efec{o de§de el

dla de la solicilud.
Anulaclón del Soguro, Cuando se realice la amortización total de la operación

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la el¡nción del mismo, preüa

devolución al Asegurado, por p¿rte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida m0n09 el imPorto con6pondlente a loa rqcargo3 o
impuostos saüslochos. L,na vez realizado el elomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de sinie§lro qL¡edando

ext¡nguido el contrato de seguro.
ftlodiñcaclón de l9 ll¡ma agggurada. La amortización anticipada p€rclal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anliclpadamente del
préstamo meno3 ol lmporte conspondientS a lo8 rocárgo! e lmpu€tog
latlgfgqhgs, continuando vigente el presente coñlralo de seguro por re§to del

importe del préstamo pendienle de amorliza..
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplernerfo con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amodización parcial real¡zada por el Tornador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
El seguro tefldrá una duracjón inicialde 5 años a contardesde ¡a fecha de efeclo
del mismo.
La cobertura terminará y el dere{ho al cobro de las prestacione8 cesará en

el momento en que tenga lugal d primero de los s¡guientes evertoG:

a) La fgcha gn la cual todas las cántldadss dob¡daE pgr él To.
msdofrAsgguradq a la onüdad pr9st mlrta por ol Contr¡to
de Fln¡nclaclón vlnculado a erta póllza do seguro lusmn re.
gmbolradaE a la Enldad Prs3tamlsta.

5,. EXCLUSIONES COMUNE§ A TOOAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestacioñe§ pgr

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal s¡ la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirecla de:

l. Los rle3gos oxtraordlnarioa tuletgs a rocargo obllgalorio. fávor
dgl Cqnsorqlo do CompenEaclón de Soguros.

2. Los quo no don Lugs. por Ley Contrato do §eguro.
3. Lqg h6chos dgrlvado6 de confllctoa armados, haya o ño

procedldo declar¿clón oflclal de guofra
4. Las conagcuencls dlrgctas o lndlrEct$ dg 18 reacclón o

radlec¡ón nuclear o contsmlnaclón Gdlacüva,
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h*r*.". CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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b) AlcañzaBe la fecha ds lgmlnaclón dol Contrato do F¡rañcla'
c¡ón vlñculado a osta póllza, sunqug no s€ hubloran re€m-

bolsadq todas lar cantldadgs dobldas on vlrtud del m¡3m9.
c) La f€cha en quoel Contrato de Flñ¡nclaclón vlnculado a ssta

Póllza dg seguro témlno por cu.lquler causa.

d) La fecha en la cual slAsggurado alcanco la edad do 67 añoE,

o on lá locha gñ l. que se coso sn toda actlvldad p¡ofe3¡onal

rcmun€rEda, o en la f€cha ds Jubllac¡ón o ds prsjub¡laclón

cu.lqulora qus 3€a 9u cau3a, ercepto para la garanüa de

ho8pltalhaclón.
o) La fucha d6lalloclmlento o de doclaraclón dol $tado ds ln-

capacldad Psmsnentg dol A3ogurado oñ cualqulora de suB
g.adoa o Grañ lnv.lld@.

0 L¡ focha on la qu€ 3e produzce una subrogaclón, c€lón do
la pos¡clón o cualqulor transmblón d€ lo8 derechoa y obll-
gaclones d. la part€ qus lñtervlonon on €l Cont¡ato do Fl-
nanclaclón.

g) As¡mlsmo, la cobertura teínlna.á on la iocha En la qus gl

Alogurador haya pagado El ñúmoro máx¡mo de Pr€ataclo-
nes con3ocutlvas o altgmag porlncapacldad femporal, H03-
p¡taltsaclón y/o Párdlda fsmporsl lnvoluntarla de Er¡pl9o
quo 9e han ñlado on e.ta Póllza.

10. cor.¡otctoNEs paRA LA REsctstóN DEL sEcuRo.
Durante la vigencja de la póliza, e¡ conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operación de flnancjac¡ón

a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá segün
lo establecído en elapartado 8 de las presentes Condiciones Pan¡culales.

En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumlda corespondiente en la qúe se produzca la
resc¡sión, quedar¡do desde ese momento exttnguida la póliza y liberada la

Entidad Ageguradora de8de ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en lo8 siguienles casos:

Por agravación del riesgo. Una ve¿ comun¡cada €sta drcunstancla a la
AseguÉdora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del contrato en un
plazo de dos rneses. El Asegurado podrá ac€ptada o rechazarla en un
pla¿o de quince dlas. Tr¿nscurrido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, transqrnidos los cuales y en loB ocho dlas
s¡guient$ coÍrun¡cará al Asegurado la rescisión def nitjva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el c¡ntrato comurtcándolo por escrito al

Asegurado dento del plazo de un m€§, a part¡r del dla en qr€ tuvo
conocim¡ento de la agravac¡ón del rjesgo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacionB contratadas en
las condiciones que seestablezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡nspeclore6 o
empleados visiten al Tornador/Asegurado, deliendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ófl que la Entid¿d Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enterderá c0m0 renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o peGonal facultativo en cáso de siniestro por lncapac¡dad femporal.
La dodJmentac¡ón que la Compañla sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡emel

PÉRDtoA |NVoLUNTARIA oEL EirPLEo
En la ¡oortura dol slnlg8tro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adual¿ada y completa que justitque al men6 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente frmada y sellada.- Certificsdo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnEación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle fmado y sellado.- JtEtifcanle cofiespondiente al irEreso de la indemnEación.. En caso de SI,AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., aulorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador.. Cana del SPEE ac¿ptando el pago de la prestación con el periodo
remnocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- J6tmcante de la titdaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡one§.

- Cualquier olra documeftación sGlitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria paÍa verifcar su val¡dez o alcance.

En la contlnuaclóñ dol Ehlo3tro:
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o V¡da l¿boral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

. Oe conformidad con lo establecido en el añfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la prirnera pdma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, elasegu.ador tiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima deb¡da en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrado, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se prcduzca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.

Si el clrfrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los páralos
anteriores, la eobertura vuelve a tener eEcto a las veintiq.ratro horas del dfa en
que eltomador pagó su pdma.

Ds acuordo con lo ostablocldo en 6l ¡rtículo 22 de la Ley de Contlato do
Seguro laE parto8 puodsn oponerae ! la próroga dol contrato mgd¡anto
una notlñcáclón sscflta I la otra paftE, oloctuada con un pl¿o de doa
moaoG de anüclpaclón a la conclualón dsl porlodo dol segurc on cuBo
cuando la opoalclón I la próñaga sga elercltada por la Entldad
A8eguredora o blen con on mes de antolaclón cuando la opos¡c¡ón s la
prónoga 3oa gjocutada por el TomadorfAsogurado.

I I.- PAGO OE PRESTACIONES
o procodorá gl prgo de ¡ar pr€ataclon€a al el pago do la prlña ún¡ca no

a9 ha hgcho srgctlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recjbf o comprobante del pago de la
corBpond ienle cuota del préstamo.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoenura del !lnlgaÍoi
. Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión {func¡onarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Pales de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Compelenlé, que
juslillquen al meños 30 dlas en inc€pacidad.- Hislorial Cl¡nico o Ceñif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará coñslaf especlfic¿menle si exislen anlecedenle8 relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.. Además de lo anterior en caso de Hospitalizaclón informe de ingreso y
alla hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acciderfe copia completa de las
d¡l¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡f¡c¿nte de la lituladdad de la cuenta banca¡¡a donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualqurer otra documenlación sustttLfiva de la anteriormenle
relac¡oñada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance

En la contlnuaclón d6lÉlnleltro:
---FarGsdeconlirm-ác-ifn?Ele5ataperiód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda

HOSPITALIZACION
En la .oe¡lura dol sln¡ostro:
- Copia legible de¡DNUNIE.
- V¡da labora¡ aclual¡zada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre l¿ inexistencia de s¡luac¡ones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitsl¿ación con especiflcac¡ón de la hora de entrada y salida
del cent¡o hospitalar¡o que justilique al menos 7 dlas de hosp¡talización.- Historial Cllnico o Certillcado Méd¡co donde se detalle ta fecha de
diagnóstico y cau6as de la enfermedad delAsegu.ado En el certilicado
se hará constar especff¡camente si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empre§a s¡ §e trata de un acc¡dente laboral.. Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justificanle de la t¡tu¡aridad de la cuer¡ta bancaria donde ingresar las
preslacjones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de lE anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar 9u validez o alcanc€

Eñ l¡ contlnuaclón del alnlegtro- Partes de hosp¡lal¡zación periódicos.
" Recibo del préslamo pagado del mes que co[esponda.
Si fuera procedente el ¡echazo de un siniestro mn posterioridad a habefse
efecluado pag6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetk a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas iMebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la doa¡mentación y ¡as pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entrEgara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nertes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halh en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvolur(aria del Empleo ñ¡adas en la delinic¡ón establecida
en la p.esente Pól¿a, paga.á la suma ¿segurada mn los llmites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones PartlorlarEs y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el poced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en gituación de lncapac¡dad Iemporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pdmera de las s¡gu¡entes
fechas:
. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac.jón,
o deje de aporlar las pnrebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡Ón.

. La fec¡a en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdada lnvoluntada del

Empleo u Hospilalizac¡ón que se han ljado en esta póliza.

Las Prestaciooes preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eeneficiario establecido en las presentes Condiciones
PárticularEs.

12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las redamac¡ones será elprevisloen elartfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeNisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y re¿seguradoras y d¡sposicione§ mncordante-6.

12.2 ElTomador delsegu.o, elAsegurado y el Beneiciario o los Benefciarios,
asl como sus derechohab¡entes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elServ¡cio de Redamac¡ones de la Dirección Genera¡
de Segurosy Fondos de Pensiones condomicilio en elFÉ de la Castellana
n'44, 28046 Madrid y mn página Web: !44!.dgsb4i¡9@is contra la
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

't2.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramttaclón
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprcsqndible acreditar haber formul¿do las quejas o reclamaciones.
previamenle por escnlo al tuea de Proteccrón del Chente de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido r*uelta por la Eñtidad.

12.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domical¡ado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡,¡ADRID, y con direc{.ión de coneo
eleclrónico plqlgEqal]llqlElle¡lC]ollpp¿¡lEls.fl tramitará y resolverá
cuañt¿¡s quejas y reclamaqones le sean formuladas por la§ personas

anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su rcsolución por

dicho departarnento podrá seguirse la tramitación ante el Detunsor de¡

Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domidliado en
c/Velázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfrlo. 913104013 - Fax 913084S91
reclamacrones@da¡efe¡sor oro. La entidad aseguradora se
comprornete a prestar la colaboración necesaña en la instrucción del
procedimlefito de resoludón de las quejas y reclamac¡ones y a aceplarlas
resolucrones que el Defer¡sor del Clieñte emita y que lengan carácter
vincularfe para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del clieñle de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculÉa l¿ plenitud de lúela
judioal, el recurso a otro rnecanismo de solución d€ conficlos, ni a la
prolec¡ión ¿dm¡nistrativa.

El Area de Protección del Cliente, aduará en la resolLrción de las quejas y
redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamerlo que eJtará a
dispos¡ción de los Asegurados efl las oic¡nas y en la lteb de la Entidad
fueguralora, y que les 6erá faolilad.o en cualquier momenlo..
t3.- CU\USUUI DE INFORMACIO¡I SOBRE PROTECCIOf{ DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformilad con lo previsto en la normativa apl¡caue en materia d€
protecc¡ón de datos, y espec¡alnrnte en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Pañamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 201 6 relatúo a la protecc¡ón

de la9 pe¡sonas ffsicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deoga la Directúa 9í4ACE
(Reglamerfo General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. ¡nequlvoca y precisa de lo siguiente:
I FORIT¡IACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOSI
Rgspoogablg d€l tratam¡onto de aua dltoa
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNETS)

NtF A-28534345
+¡nfo: infom¿ción adic¡onal

Flnalld.d dol tr¿tamlsdo de sus dato!
Flnalldad Fdnclpal": suscripc¡ófl y ejecrc¡ón de un contralo de Eeguro.

+info: información adicional

Loglümaclón par. ol trat¿mlonto do 3ur datoa
La baso lggal para el tratEmiento de sus datos 9a la oj€cuclón dol
conttrto do soguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la
PólÉa, as¡ como en la Loy de Contrato de g€guro y Loy d€ Ordensclón,
Supervblón y Solv.nclq dg entldad€! aE€gurádorar.
+inf o: información adicional
DesünatarioE
Sus dalos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servíio§

relacionados con elcontrato de seguro su§crilo (pore¡emplo: proveedoreg

de CNP Panners para la prestación de algún servicio relacionado con §u

contrato, empresas tramitadoras de s¡nlestros con qu¡en CNP Palners
haya extemalizado dic¡os serv¡dos, peritos, etc..), con los que CNP

Paíne¡s se compromete a suscribir el corespond¡ente contrato de

tratamierito de datos.
/ tvlediadores (agentes y/o corEdores) que hayan interv€nido en la

mediac¡ón de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obl¡gaciorEs de supervisión y/o para ge§tión

adm¡nistrativa y gestión cerfializada de recursos informáticos.

Translo,oñclas lntemaclonalG provl8t¡a: S€lesforce.com EMEA

Llmited y empresas del Grupo Salesforce. SalesrorcÉ es una empresa
proveedora de serv¡cios informátlcoE de CNP Partners.
+infor infomáción adicional

Dor€chog
Acceder, reciilicar y suprim¡r 106 dat6, asf mmo otros derechos como se

exdica en la información adicional.
+irúo: inforÍ¡ación aclicional
lNFORIrlAClOtl ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Rg3pgnsablo dol tratamlento do lus dato3
O!to! de Contactoi
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:90080,l789
Coneo Elecirónico: atencion@crppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datosi !@Es(A!!ppBE!9I9s!
Flnalldad dol tr.iamlento
¿Con quá flnalldad tratamoa aua datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal', los Dato§ Personal$ serán

tratados parai
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;

' En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencja.

a8l como en su cas¡o mantener agtual¡zados su§ datos para este fini

' Suscribir, cum ir y exigir el cumplimiento del cofltrato de seguroi
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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,iAT!F,ALEZ¡ DEL FIESGO CUSIERTO IK V(A
COXCEPIo PO¡ EL CUAL sE ASEGUñ^ Pd ht pros¡

. Gestionary dar seguim¡ento admirústrativo al contrato de Eeguro hasta la

el¡nción de las obl¡gaciones jurfdicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las primas qLe deba abonar el Tomador bajo el

cofllrato de seguro y eñitir rec¡bos relativos a las mlsmas;
. Tramltac¡ón de los sjni$lros (incluyendo pregtación de servicios por

terceras empresas mnratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento

delcontr¿to de seguro, la peritaciónde los dañoey en su caso, liquidacjón
de los s¡n¡est.os a través de las eopresas a las que se hayan

extemalizado lale§ tunciones);
. Gestión de quejas y reclamac¡onesi
. Reg¡stro de pól¡zas, s¡nieslros, prov¡siones técnicas e invergionesi
. Realizar evaluaciones del desgo, solvencia y posible fraúde de forma

previa a la suscripcjón delcontralo de seguro o en cualquier momerfo de
la ügenc¡a del mismo, incluyeMo, habida cuenta del interéE leglt¡mo qL¡e

oslenta la Entidad tuegufadora, la consulta y cruce de lo€ Datos
PeGonales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguto y con
f cheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Enüdad As€guradora a identif¡car al Tomador o cuando su
tEtam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¿acjón de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perñlados c¡n fnes actuariales para la

detem¡nación de la prima en la suscripción del contfato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma cÉntralizada los recúrsos infofnátic¡s

(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para frEs admiñi§trativo§ iñtemos denlro del mismo grupo de empresas

alque pertenece CNP Partners.

' Remitrle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los conlBtados a través de c¡reo postaly/o llamada
telefón¡cá.

¿Qué tratam¡entG ad¡cionalss podemos roallza/?
Ad¡cionalrEnte:
/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser lratado6 para remitide ofenas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asl como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡oñes de ma¡kéting que CNP Pa¡tners vaya a llevar a c€bo (entre las
qL¡e podrán fgurar, cámpañas, prqyectos, sorteos, concur§os. eveñto§ de
cua¡quier t¡po y temátjca), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envfo de nevisletters (todo ello ¡nc.lrso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perllles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferenc¡as y neces¡dade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouránte cuáñto t¡émpo ratarcmos suB datos?
Los dáos pe[sonales proporcroñados se consetualáñ mientras se mañtenga ¡a

relación mercantil, salvo que revoque sú consentmier(o o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durarte el plazo de
con§efvacjón legalmente establec¡do. Puede consultar en o.ralquier momento
dichos p¡azos eñviando un coreo eleclrónico a oa¡quiera de ¡as direcciones de
coneo eleclrónic4 establecjdas en Dalos de cofltacto del Responsable de
Tratamieflto.
r' Si ha dado su consenümiento, podremos lratar sus dalos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
intorñac¡ón sobre produclos d¡sl¡rtos e los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a l¡evara cabo (entre los
qLre podrán figurar, cámpañas, proyedo§, gorteo§, concu§os, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne,¡¿sleners (todo ello incluso por medios ele61rónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con frles comerciales y de mafteting c¡n el objeto de mnocer su§
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otra§, ádecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prefere¡cias y necesidades.

Los tratamierÍos establecidos en ¡08 dos párafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que no8 solicite su opos¡ción de conform¡dad c4n lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac.¡lita sus
datB?'¡ndicado en este documer¡to de ¡nfo €dicional.
Logldmaclón para eltratamlonto do sua datgg

¿Por qué podemos trat¿r sus datos peBonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conhato de seguro.

En caso de negativa a facjlitard¡clrcs datos o a que sean tratados, no será
pos¡ble la celebrac.¡ón del contrato de seguro y/o qestión del c4ntrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratadG por los siguientes motivosi
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos p€ra recibir

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos asf como
información sobre produclos d¡sl¡ntos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas,
proyecios, soñe06, conqrrsos, ever(os de cualquier tipo y temát¡ca) y/o
rea¡ización de encueslas de sat¡sfacc¡ón y ne\ Eletter§ (todo ello induso
por medios eledrónicos), sl§ dat6 serán lratados para d¡chas
fnalidade§.

'/ Si ha ac4ptado, la cláusula para el tratamiento de sus ddos para la
elaboración de perfles con ñnes c¡merciales y de ma&et¡ng con el
objeto de conocer sus ffeferencias ynecesidadesy, en su caso, y entre
otras, adecuEr las comunic€ciones comerciahs, d¡señar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obl¡gacjón legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que ap¡ique
al coñtrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro,
Ley de Ordenacjón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y
su Reglamento de des€rollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comerclalización a distancia de servicios fnanc¡eros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Odubre de 20'14, po. el
que se complela la D¡recliva 2009/138iCE, asl como los Reglamentos
comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dilediva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 20'14, §obre los documentos de dato§ fundamertales
relativos a 16 productos de ¡nversión mino.ista vinculados y los productos
de ¡nversión basados en seguros, en 9u caso, Real Decreto 1588/1999, de
'15 de odubre, por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la
instrumentacjón de los comprom¡sos por pens¡ones de las empresas con
los lrabajado.es y benefciarioo, asf como cualquier otra Ley que se
promulgue e¡ un fJturo y que afecte al contrato.
As¡ mismo, se podrán fatar para los casos en que exista un ¡nterés leg ltimo

Por parte de la aseguradora.
frgstlnatárloa
¿A quién 3e Ie va á comun¡caraus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunicación de los
datos, sra datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para olrecerte ¡nfornación comerc¡al sobre
productos de seguro, intemtediación a través de intemet, y planes de
pefls¡ones, ¡nfomarle sobre acciones de market¡rE (enke las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo
y temática) asl co.no envlo de newsletters, porcualqu¡er medio (entre otros,
poslal, teléfono, e-mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sús dalos únlcamente lgs tendrá CNp
PARTNERS
Asf mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y tran§fomac¡ón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuardo las mismas estén
incluidas en el ámbilo de las Normas CoPoratúas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que olrecen un n¡vel de protección equiparable al español y
contarán contodas las garardlas y medidas para salvaguardar la seguddad
de sus datos.
Mantendiemos actualizada la informac¡ón sobre translerenc¡as
intemacionales que se vayan a lealizar en un futuro en nueslra v/ebi
https J 

^/v¡¡/.Cnppartners.es/politkra¡e-privacldad/OorEchos

¿Cuál€ sor sus dsEchos cuando no6 rac¡¡¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está hatando
datos peasonales que les conderEn o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acc$o) asf corno a sol¡citar la redilicación de los datos ¡nexaclos
(dorscho ds rec ñcaclón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean nece8años para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresióñ).

CNP PA RT NERS OE SEGUROS Y REASEGUFOS S -cas.dáseJdáirc,2r.2¿01r[oDR0(EsP¡ñat-T . F .¡¡9152411 M6pp,ins 6
RM d.Uádfir rdm1319, lro¡.991 §3¡d6 úbBdos@.dád.! rdló 195 hq.ñ! 3S 2m hi 1r N F A 2853,t345. Ct 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Endetem¡nadas circunstarrc¡as, los interesados podrán solic¡tar la limitación del
tratam¡eÍto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los mngervaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamacior€s (dsrtcho a la llmltación dol
tratam lonto).
En dotormlnadas clrcunstanclag y por motivG Elaq¡onados cofi au
Eltuac¡ón p¡rt¡cular, lga lnlof€aadoE podrán opongrlo al t..t¡mlonto de
su8 dato6. CNP PartnoB delará do tratar loc datos, s¡lvo quo obodozcsn a
moüvo3 l€glümos o ol sjorclclo o defgma d9 poslblo3 f9clamaclono!.
De igual modo, üene derecho a revocar su consentimiento (d€recho do
rsvocac¡ón del consonümlgnto)
Eñ elcaso de que sol¡cite la portab¡l¡dsd desus datos a olra entidad aseguradora
(dorocho a l¿ portabllldad do los datos), §e podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecritar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben §er cornunicados sus datos lenga operaüva

la platlorma pa¡a poder ejecLnar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a dat6 de §alL¡d o §e traten de seguros colec{ivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la sigu¡erfe dirección de e-
mailr gdpr.es.pet¡cion@cnppartnerE.eu ¡ndicándonos que es lo que neces¡ta en

relac¡ón con sus dato§.

Si prefiere env¡arnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y fEaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Ciiente
Carera de San Jerónimo no 21

280'l4lVadrid
Por favor, no olvide iM¡car que se pooe en conlaclo con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisladoriamente a sus petic¡ones o qu¡ere

presentar una reclamackin lo pL¡ede hacsr a través de email

orolecciondelclienle(Acnpoartners eu o a travé6 de un escdlo en el
domicil¡o antes ind¡cado pero d¡dgido alArea de Protecc¡ón del Clieñte. En

lodo caso, puede acudir a la agerrc¡a española de proteccón de datos que
es la autoridad encsrgada de velar por elcumplimienlo de sus derechG en

esta maleria. En su página ,,r€b puede encontrar informac¡ó¡ adicional y

complernenlaria sobre todos estos derechos, le adjuntamo§ un link a §u

oáoina \¡/eb: httos://vwwv.aqod es/oottalwebaood/index"ides-idohp oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONflNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORfTIE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dob€ autoflz€r el u3o do Sus dato! do aalud en ca8o de slnlsstro. oara la tram¡taclón. oerlt¡clón v llouldaclón dol mlamo. dado que do

@;
O Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los datgs de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Partner§ para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo §iguiento. §us datos podrán ser lralados para .emitile ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asj como infor-

mación sobre productos dislintos a los conlretados. información sobre la8 acciones de maftet¡ng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cuatqüier tipo (entre otras, campañas. proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temática). la realizac¡Ón de encuestas de §atis-

facción y envfo de news/ette6 (lodo ello incluso por medios electrónicos)

El Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os eleclrónicos, ¡nformac¡ón sobre producto§ dl§tintos a lo§ con-

tratados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encusstas de satisfaccjón y envfo de newsletteG (todo ello ¡nclu§o por medios electrÓn¡cos).

Sa acepta ¡o sigliente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cLralquier tipo (entre otlas, campañas, proyeclos,

§orleos, concursos, eveñlos de cualquier tipo y temática). ast como envfo de newshtters. por cualquier medio (eñt.e otros. po§lal, le¡éfono. e-

mail). +info: infomación adicion€l

tr Ac€plo la comunicación de m¡s datos a las empregas del Grupo al que perteflece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de ¡narketing con e¡ obieto de conocer su8
pref€rénctas y neces¡dades y, en su caso, y eñtre okas. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñár paoductos en base de dichas preferen_

c¡as y neces¡dades.

tr Aceplo el t.alamienlo de mis datos para la elaboración de perñles con llnes comercia¡es y de maftet¡ng.

I,
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ti;*,*.*. CON DICION ES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEGcróN oE PAGos

ilorÉf,! 0E r¡ l§EdJR¡l)of,¡r cNP P¡RTNERS 0E SEGLJRoS Y REASEOJRoS SA dúdl¿d.4 Crard€ S.,§d.iD 2r-230raMddlElpr¡a) ITATUA¡Lf2A DEL RIESGO CU8IERTO ¡roVrdá
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El prss€nto contrato sa rige por l.E CO DICIOIIES GENERALES, por las CO DICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y Apándlcos que ernlta la
Entlded Aleguradora, y qug, on au conjunto, conaüh¡yen €l Contr¡to do Soguro, carsclondo do valor y gfscto por aoparado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES 8o¡ d€.anolladar y, on su caao, modlflcadas por ostaa CONDICIONES PARIICULARES. Eñ calo do dbcrspancla ootro lo
eGtablocldo en laa CONDICIONES GENERALES y lo pactado on laE CONDICIONES PARTICULARES, provalecarán ósta! sobro aquóllas, aalvo que d¡cha
dlgclspancla dorlve do peclo3 contrá la ley, la moml o ol ordon públlco, en cuyo cas¡o so ontondorán nulos de plsno derrcho. lgualmente la3 prc!€nto!
COI{OICIONES PARnCULARES Bon omiüda! tomrndo como balo ha declarac¡onoG doltomador, el cuogtonarlg mód¡cq o €r qsao ds sgraslrcquerido
por la compáñla aEoguladolr de acuerdo con las prugt ag que 30 congldoron n€cGadas psra una conEcta valolaclóñ del deEgo.

A lqs gfocto8 ds lo dl.pueato en los arúculos 122 y s¡guient€ Roal Oscroto 106U2016, do 20 do novlombrs de Ordenaclón, SuporvEIóñ y Solvencia do
las EñldadB Aseguradoras y Reaseguradora3, amboa lncluldos, ol Tomadordel seguro r€conoco hábgr rec¡bldo, sn la mbma focha y con antoriorldad
a la cslgbfa€lón dol pr€aontg contrato, Not lnfoimativ. comprenslva de todos los aspectG relatlvos al pnosente Eegu¡o que se cgntemplan €n los
cltadoa pr€coptoa rsglamontario§.

El Tomqdor del Soguro doclara exp¡e6arnente, con au flrma al ple del preGente documonto, reclblr Junto a ostás Condic¡ori9s Partlcularqs, lag
Condlclonor Gsnerale3, y doclara oxprssaments aceptar y entsnder todos y cada una ds las sxcluslones y cláusulas llmltaúva6 de lo3 dorochos dol
Asogurado coñtonld6s en 6l prgSeñte condlclon¡do y resaltadas en leÚa "n€grlta", dejeñdo conltáncla exprosa do haborlag examinsdo dsbn ldamonto
y de mo6tlallo plonamenta coñfomo con las mBmas.

Loldo y conlorme,

H6cho pordupllcadg, en ll hojaa lnseparables €xpodldas por ambas caraa, on BADAJoZ, a 31 de Dlclombrq de 2021

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

O. Santlago Oomlnguez Vacas
Dlrécto. General Adlunto
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EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CO DICIONES PARTICULARES A¡¡ULAN Y SUSNTUYET¡ CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREI{ Eft¡lITIDO CON ANTERIORIDAD.
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NOTA INFORMATIVA

sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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IATIR¡LEZA DEL EESGO OJBIEñ,o NoVE.
CONCaPTo poR ELcll^LsE ASEGURA Pq @qfa p,oq¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o sooal en Canera
de San Jeónimo 2'1,28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que conEspondan con areglo a las condiclone§ del mismo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la presente Nota lnformativa al potencial Tomador/A§egurado del
contrato de geguro denomiMdo (Protecc¡ón Hipolecario,, con
añterioddad a la cElebrac¡ón del mismo, en c¡Jmdimhnto de lo
establecido en los anlculos 122 y siguientes del Real Deüelo 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervbión y solvencja de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras.

I. OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURiDICA DE LA
EI{TIOAD ASEGURADORA

Cualquier otra documentación ad¡cional, sustituliva o
complementada de la anteriormente relScionada o que sea
necesaaia para verifcar su val¡dez, alcance o realidad del g¡niestro

3, PERSOI{ASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prasonte Póllza de Seguro la8 peEonas
fislcgs que rgúnan las slgulEntes condlclone3:
1. Sor tltularss ds un prástamo hlpotgcarlo, formallzado con

CAJALITIENDRALEJO
2. Haber.e adherldo e la pólha m.dlanto la llrma do las

Condlclonoa Parllcular€a.
3. Habér pagado la prlma ún¡cá.
4. Qus la edad del Tomador/Agegurado estó comprpnd¡da gntro los

l8 y los 62 8ños en l¡ fecha ds efEcto.
5. Enconll.lBo on ostado de buBna salud, sln slntoma ds

gnlannodad, y no padocsr nlnguna onfermodad do caráclqr
svoluüvo n¡ *ta., oo la F€cha do E eóto dol Soguro, on s¡tuaclón
do lncsp¡c¡dad Tomporal, tal y como ásta queda dofinlda on lag
pllsenter Coñdlcloñea ParticulalEa.

B. Cotlzar a la Sogurldad Social o e3tar on sltuación ds alta on
mutualidad, montepio o lngtitución añálgga que la l€glglac¡ón
d€tem¡no.

7. Adsmás, para la cobsrtura do Pédlda lnvoluntaria do Emploo:
No conocor, o estar en sltuaclóñ d9 conocfi qu9 ae va !
produclr la ortlnclóñ o !u!po¡81óñ de ru rolaclón laboral por
cualqulera d€ las causa8 quo da.lan derocho a la pr€3taclón d6
Pád¡da lnvolunta,lá de Empleg qn bgso a osta pólha.

E. Ademág, para la cobgrtura dol ri€ago de lncapac¡dad Tgmporal y
Ho3p¡tallz¿clón:
No padscor nlnguna onlormgdad do caráctor evolutivo.

,1. COBERTURAS Y DURACION DEL CONÍRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos previstos en la Pól¡za, los riesgos que a continuación
se indican leniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada gerá el porcentaje de cuota asegurada sobre la

c¡Jota ordinaria rnensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
qL¡e, en el rnomento de producirse el s¡niesl.o, estuüese pagando el
asegúrado.

Se entenderá que no ionnan parte do la suma asegurada de la
proEonte póllza log lntgr€gs rsmuneralodoB, con excluslón, por
tanto, de lor lñtereaes de demora y do cualegqu¡era otfos gastos,
comla¡ori€e o pago3 qus debiora hacor ol Tomador/Alegurado en
cumpl¡mlento de lo pactado qn el cont.ato de prástamo vlnculado a
osta Póllza.

El control de la aclividad de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelarÍe cNP PARTNERS) coresponde al
M¡nisterio de Econom¡a y Empresa del Eslado Español, a kavés de la
Dlrección Generalde Seguros y Fondos de Pensione§.

2. REGULACToN LEGAL y RÉcrMEN oE REcLAMActoNES

El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reasegurádoras y d¡spos¡ciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el fuegurado y el Beneliciario o los
Benef¡c¡ados, asl como sus derechohabiente6, están facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Serv¡cio y Reclamac¡ones de
la Dire€c¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el Po de la Castellana n' 4,1, 28046 Madr¡d y página '¡¡eb:
www.dosfo.mineco es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados delcontrato de §eguro.

En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previañente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuella por la Enlidad.
El Area de Proteccrón del Cl¡erÍe de CNP PARTNERS, dorñiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 l\4ADRlD, y direcc¡ón de correo
electrón¡co protecciondelcliente@cnppartners.eu t.am¡tará y resolverá
cuantas quejas y redamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pnme.a inslanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en c¡y'elázquez rf80, 1o0,28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 rec¡amacion$@da{efensor.org. La enlidad
aseguEdora se comprcmete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del proced¡mienlo de resolución de las queias y
reclamaciones y a a@plat las resoluciones que ei Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡enle de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el ¡ecurso a otro mec€n¡smo de solución de conflictos,
n¡ a la prolecc¡ón administraliva.

El y',rea de Protección del cliente. actuará en ta resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
fac¡¡ltado en cualqu¡er momento.
' Cuando proceda, carta de pago o declarac¡ón de exenc¡ón de los

lmpuestos que corespoñdañ.
' Just¡ficante de t¡tularidad bancaris de cada uno de los beneliciarios,

donde ¡ngresar la prestac¡ón.

'Certificado del Registro de Actos de últimas voluntades o, en su
caso, copia del último lestamento del Asegurado o Aulo Judicial de
Declaración de Herederos.

El lmports do la suma asegurada no s€rá Buperlor, en ñ¡ñgún caso,
al ¡mpono máxlmo de 1.800 g

4.i. pÉRDroA tNVoLUNTARta oEL EMpLEo
A los efec{os de la presente ñliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es
la situacjón en que se encuenl.an quienes. pudiendo y queriendo trabajar
ramuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
dist¡nta de su voluntad, a excepcjóo de los funcionarios públ¡co§, que:

a) Llevar trabajando durarÍe 6 meses continuos con un contrato laboral
de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Sodal y estar registrado en el Servicio
Públ¡co de Empleo Estat¿|, como totalmente desempleado y
buscando aclivameñte un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el momento de incunir en la situación de Desempteo, el asegurado
se encueñtÉ cobrando una prestación púbtica dedvada de una
incapac¡dad temporal mmo consecuencia de corf¡rEencias comunes,
dicha prestación se asim¡lará a efeclos de esta garantla, a la Preslación
de Desernpleo en su nivel contributivo.
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NATT]RALEZA DEL RIEsCO CISIERTO Ño VId.
CONCEPTo POR EL CUALSE ASEGUR¡ PrML p@.

El Asegurador abonará al b€nefciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas naturales consecut¡vos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
sl§pensión o elinción de la relación laboral- Do no p€Imañec€r loa 30
dla cons€cutivos sn gltuaclón d9 Pórd¡da lñvgluntarla del Empleo,
la Entid¡d A3oguradora no ¡bonará canddad alguna.

La guma asegurada se abonará al Eeneñc¡arlo dg8lgnado en la
pr$ont§ Póliza con sl f¡m¡t€ máxlmo ds 12 pagoa con§gcut¡vos 0 36
pagoE allgmoa gn total y Elempre que dlcha s¡tuaclón do dBsmpleo
ocurra durante la vlgoncia dol 8€guro, haya transcunido ol periodo
d€ csmncla, y ae produzca pg. alguna do la8 rlgulont€a
clrcuñ!tanc¡as:

E!slÉ!,!sESqEe!é!-!8!eI!!:

a. En virtud de expedieñte de regulación de empleo o despijo colecl¡vo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapac¡dad del empresario individual, y s¡empre

que estas causas determinen la extinc¡ón de¡contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o elinción del cortrato basado en causas objetivas-
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

Eupueslos previstos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanc.iale§ de las
condicioaes de lrabajo), 45.1.n (por de{isión de la kabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar 6u puesto de trab4o en los casos de
violerrcia de género) y 49.1 j) (extinción por inc.umplimiento del
empleador) del Estduto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
odubre).

f. En virtud de resolución judicial ¿doptada en el seno de un
pfoc€dimienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de a\pediente de
regulac¡ón de empleo, resolución judicial adoplada en alseno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada
de trabajo por dicha callsa.
El derccho a devengo de la ¡Memn¿ac¡ón cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una acliviiad laboral remunerada, aún de
man€ra parcial en lo§ términos descritos por la nomaliva laboral
españqla.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efecloG de la presenle pól2a se enterderá por lncapac¡dad
femporal la alterac¡ón temporal (situación flsica reversible) del estado de
salud del fomador/Asegurado conslatada médicamenle, debida a un
accidente o enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmerie su adivklad
remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón
twiera la cond¡ción de autónomos Orabajadores por cuenta propla) que

coticen o no en un Régimen dislinlo al Régimen Generalde la Seguridad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un contr¿to laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantla de Pérdida lnvolurfaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el ac¡idente o la enfurmedad que den
lugar a la referida incapac¡dad lengan su origEn u ocurran con
posterioridad a Ia Fecha de Efeclo y sin pe4uic¡o de lo establecido
respec{o al periodo de carenc¡a.

El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrar§e en
bueñ estado de sal¡, sin slñtoma de enleíÍedad y no padecer ninguna
enfermedad de carác1er evolutivo ni ser litulares de una pre§lación
periódica o prestac¡ón por ¡nvalidez.

La Ent¡dad Aseguradora abonsrá al Beneñciaño la Suma Asegurada, por

cada perfodo mmp¡eto de 30 d¡as conseculivos en situacjófl de
lncapacidad femporal del Tomador/Asegurado y una v€z transcurldo
el pgriodo de ca¡oncl€ lnlclal, los pagos sucesivos por esta prestaclón

se real¡zarán por cada pedodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos en los que el fomador 8e encllentre en dicha situación Do
no pormanecer los 30 dlag conSocullvoa en sltuaclón de
lncapacldad Tomporal, la ont¡dad ssggurddora no abonará cantldad
alguna.

Ef derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pL¡eda reanudar o rearude 6u lrabajdadiüdad
remuneÍado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a p€§ar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remune.ado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Permanenle en los términos descrilos por la
normativa de la SegurUad So€ialespañola.

El impone de la lndemnización será en lodo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el Tomado./As€gurado padeciera varias enfermedades al mismo
liempo o sobrevinieE a una nLreva erlermedad a la inic¡almenle
declarada.

La suma asegurada 6e abonará al Beneficiario designado en ¡as
presentes Condiciones Pal¡q,rlares con el llmlte máximo de 12 pagos

conseq.Jtivos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha siluaclÓn
de lncapac¡dad Temporal ocurr¿ durante la ügenc¡a del seguro y haya
lranscunido el periodo de c¡rencia.

4.3. HOSPtTALtZACtOt{

A lo5 eleclos de la presenle póliza se enteMerá como hospitaliz¿ción la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un eslablecim¡ento hospitalario en condiclón de pac¡ente, ya sea
por enfurmedad o accidente y con la fnalidad de soÍreter§e a
tratamierfos rnédicos o quinirgicG.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tornador/Asegu.ado:

Que, en el momento de prod!.¡c¡Ge el s¡n¡estro por hospitali¿ación, no
resulten eleglbles nl para la cob€rtura de pé¡dida involunt¿ria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aqudlos
Tomadores/Asegurados que en el momeñto de produc¡rse el siniestro
no tengan ningún l¡po de relacjón laboral, ni por cuerlta propia ni por

cuenta 4ena.
Que estén en buen estado de salr¡, que no eslén en el momerúo de
la contratación de baia laboral por razones de salud, ni hayan e§tado
de baja por enfemedad durante más de 30 dlas consecutivo§ en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Entidad Asegurador¿ abonará al Benefc¡ado de la pre8enle póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcan¿ado un perlodo de 7 dla do ptob.da Ho8pitEllzaclón y
una vez transcurfldo el psriodg do cafrncla lnlclal. Los pagos

sucesivos serán por c€da periodo comdelo de 30 dlas naturales
consecl¡tivos dicha situación. tls no pemanocer lo! 7 d¡ag
congecutlvos, on liuelón de Hospitsllzaclón, la enddad
.s€guEdorE no abonará canüdad tlguna.

La su.n¿ asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las
presentes Cond¡ciones Particulares con 9l limilg máxlmo do 12 p.go!
conlrélcuüvo! o 38 pagG altomos on total y siempre qLre dicha
situacjón de lncapac¡dad Temporal ocurta duranle la vigenc¡a del seguro
y haya transcunido el periodo de carencia.

Lág cobqrturas de Párdlda lnvoluntaria de Empleo, lnc.p¿cldad
T€rnpgral y Hospltallzaclón lon excluysnt€É gntre sldopondloñdo do
la altusclón laboral en la que 89 eñcugnúo ol Tomador/Asogurado on
ol momonto ds produclf!€ ol Slnloliro, por t¡nto cuando un
fomador/Asogur¡do €!tá cublorto por Pórdld¡ lnvoluntarla de
emplso no podrá estar cr¡blerto por lñcaPtcldad Tomporal, nl por
Holpltalkación e iguslmsntg 9n el relto d€ lot supussto6 en guo el
TomadorlAsogu¡ado puoda €star cublono por lnc¡pacldsd Tsmpgral
y Holpltalizaclón,

5,. PERIOOOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establec¿ un
periodo de carencia inicial de 60 dfas naturales, a contar desde la

fecha de efeclo del seguro. A eleclos de comprobar que en el

momento del acaecimiento del s¡niestro ha tran§curido el periodo de
carenc¡a inic¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la el¡nc¡ón o su§pensión de
la relación l€boral por las causas señaladas en e§ta pÓliza, y además
sea acreditado por el Serv¡cio Pllblico de Empleo E§tatal u
organismo público que lo sustituya.

- T .3,491
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. Para la garantfa de lncapac¡dad femporal se establece uñ pedodo

de carencia inicial de 30 dfa§ naturale§, a contar desde la fecha de
efesto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de c¿renc¡a
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacjdad temporal se
produc€ en la fecha eñ la que la erfermedad causante de la

lncapacjdad hubiera sido d¡agnosticada por facdtalivos de la

Seguddad Social. Mutua o lnstitl¡ción análoga o médico o facullatrvo

autodzado y asf lo ratifqueñ los servicios médicos del asegutador si

se cons¡derase necesario. En 106 supuestos en los que la

lncapac¡dad TempoÉl se deba a un acc¡dente no se adicará
carencja ¡nic¡al alguna.

. Para la garantla de Hospitalización se establece un periodo de
carerrcia inic¡al de 30 dfas naturales a contar desde la lecha de
efedo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el

cor6pondienle establec¡miento ho§pitalario en el que el

TomEdor/Asegurado se encuentre ingresado.

ENÍRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situacione§ de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de e§la póliza, se
proc€derá al pago de nL€vas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado ün¿ulado de forna adiva a una nueva relac¡ón laboral como
trab4ador por cuerta ajena por un perlodo mfnimo de ,l80 dlas naturales
ininteÍump¡dos y haya superado el pedodo de prueba establecido
conespond¡ente a su nueva relaciÓn laboral. En caso corfrado no se
pagaré cant¡dad alguna.

En el supuesto de prodL¡cice lncápacjdades Temporales subsiguientes I
una anlerior lncapaddad Temporal que dio lugar a ¡ndemnizacjón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pEstaciones tran§cu[hG 180 dlss naturale§, ininteffumpidos en
situación de alla en el régimen corespondiente, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la er¡femedad causarte sea ¡a m¡sma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¿ación por parte de
esta póliza. Cuando la lrrcapacidad Temporal Subsigu¡¿fÍe se deba a una
enfermedad distinta la aseguradoÉ procederá nuevamente al pago de
prcstaciones c.Jando hayan trarscunido 30 dlas naturales inintem,tmpidos
en situación de aha efl el régimen conespondiente, desde el lln de la
última ¡nc€pacjdad temporal.

En el supuesto de producirse lnc€pacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidenlales no habrá peaiodo de carencia.

En el supuesto de produclrse Hosritalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuñdos 180 dfas naturales ¡ñ¡rferumpidos, si encontrase en
sluación de Hospitalización tal y como 3e d€scribe en la presenle póliza,
desde el ñn del últjmo alta hospilalaria por la cual el asegurado hubiese
eslado percibiendo la corespondiente prestac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó la Hosritalrzac¡ón que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalzación Subs¡guiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 dlas naturales irünleÍumpidos sin
encoitrar§e en srluaoón de Hospitali2ación.

En el supL¡esto de producirse HospitalÉacione§ subsiguientes detidas a
causas acc¡deñtales no habrá periodo de careñcia

e.- ExcLUstoNEs a LAs caRANTlas DEL SEGURo

Párdlda lnvoluntarla dol Empleo:

N0 se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegu¡ado que se encuenlrc en cualquiera de las
sigu¡entes situaciones:

.) Cuando haya sldo dsp€dldo y ño reclamo 6n Uqrnpo y lorma
oportunos corilla la docl3lón smpregarlal, galvo poa exünclón do
co rato derlvada do oxpodlonts do rogulaclón de empleo o d€
despldo coloct¡vo o baaado sn las cáusas oblct¡v8s prev¡stas 9n
el articulo 52 del Estatuto do los Trabajedor€a (R.o.Lz20l5 do
23 do octubrs),

b) Cuando su contrato ds trabajo 3e sxt¡nga po. lubllaclón del
ornpreBarlo emple¡dor lndlvldual dsl Tomador/Asogur€do g po.
oxp¡rac¡ón dol liempo convonldo y/o ñnallzac¡ón do la obra o
sqrvlc¡o objctq del qont¡-áto.

c) Loi trabaradoEs fi¡os do caráctgr dlscontlnuo on los perlodo6
gn que carczcan do ocupaclón sfoct¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocodente o nulo el despldo por
sentgns¡a f¡rmo y cofiiun¡cada por gl €rnpleador la leche de
re¡ncorporación al traba¡o, no se ejer¡a tal derechq po. pafte del
Tomádor/Asegurado o no se haga uso, qn gu caSo, de las
acclonoa prcvlstas en la legl8laclón vlgento.

e) Cuando ño hayan rollcltado El relngre3o al puesto de Irabajo on
ql cago 9n que la opc¡ón entr€ lndem¡l¿aclóñ o readmblón
corrsspondlsra al trabEjador o s9 estuvisra en excedenc¡a y
venclera el p€riodo fllado paaa la mlsma.

l) La extlnclón dol contrato laboral duranto el pgrtodo de prueba, la
jubllac¡ón antlclpada y el paro parclal con una roducc¡ón ¡nferlor
al 50% ds su ¡ornada laboral, o suando la lndsmnlzacióñ por
despido cor|'glsta on una renta tsmporal pagadora on momenlo
del despldo hast. la locha en la que el lrabalador accoda a la
I ubllaclóñ (projubllaclón).

g) Sl gl Tomador/a8ogu6do t¡one derccho a pqrcibh un Galarlo por
part€ d€l emploador, se exceptúan de €ate supueato lo8
complementos salarlal€s pactados colecüvamentg en lo3
expsdlsntss de Suspsnglón dsl contrato.

h) Los dBp¡dos cuya ¡ndomnlzác¡ón sea monor dol $% de la
leg6lmente establ€clda.

l) Cuando el trab4ador cese volunlarlamente ru puesto de kabaio.
l) Cuañdo la alt¡nc¡ón del coñtrato sea dgqlarada procedentg por

sentoncla t¡ms, o sio¡do asl notlñcado al Tomador/Asggur¿do
por parts del ompB3ado, osle no haya ¡eclamado en lempo y
forma dgbldo§.

k) El d6p¡do s¡n derecho a dosomploo dol ñlvol contributivo dél
Sorviclo Públlco do Emplég Estatal (on ad.lanto SEPE).

l) Sl la pr$taclón d€ Dessmplso d€ nlvsl contributlvo dol SEPE 3e
rcclbs on folma do pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Aaqgurado re acola voluntadementq s un
Erpedlente de R6gulaclón de Emploo.

n) S¡ la Rolaclón Laboral del Tomador/As€guradq lo fugra cori una
emprosa proplodad d6l ámbito farhillar dg ágte hqstE ol sogundo
grado d9 consangulnldad o afinidad, asi como en los caos sn
qus slAsegurado o un lam¡llar 3uyo hasta ol sogundo gr¿do do
consangulnldad o ol torcú grado de alnldad tuera el
admlnlstrador do l. empresat y tamblén !l ol
Tomador/Asegurado fuera aoclo con prcsoncia o roprésontación
dlrocta en lo8 órgaños da adm¡nlstraclón d6la Soc¡edad.

lncaoacldad f omooral v HoBpltal¡zac¡ón:

No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón nide lncapac¡dad Temporal
y, consecuenternente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resuhen o sean consecuerrc¡a de las siguientes
situac¡ones:
a) Enú9msdad6, leslono3 y compllcaclon6 cau3adas d¡r€cta o

lndlroctamonlo por voluntad del Tomador/As€gurado o
d€rlvadas de la realhelón de actos notorlamqntE temorarlos
que gntrañen gÉv€3 rl€gos pard la salud.

b) El eñbarazo, parto o aboÉo, as¡ como loa po¡lodo3 do dosca¡so
voluntarlo y obllgatorlo quo procedan en caso ds matEmldad,

c) Las producldas cuando el Tomador/Ag€gurado so encuenÍr
balo la lnf,uencla del alcohol, drogas tóxlcás o e6tupofaclenEs;
los que ocufian on €6tado de polurbaclón mental,
sonambul¡smo o sn d6año, lucha o dña, oxcaptq c¡so probado
de legft¡ma defsnaa: así como los derivados do una actuaclón
dellcüva dol Tomadof/As€gurado, declarada Judlcialmento, o su
res¡stsnc¡a I sor dotonldo.

d) Cualqulsr onloínodád, dolqncla, ostadg o teglón por la quo €l
TomadorlAsegurado haya reclb¡do dlagnóetlco y/o tratam¡gnto
de un médlco en 1o3 l2 rñ€ags anto.loEs al lnlclo de la cobortura
de la pre3on¡e pólha con anterlorldad a la contrataslón a la
pól¡za, a9¡ como las secuelas pmducldas por 6llag, asl como los
defectoa do nac¡m¡ento y las snformedade6 coñgénltas.

el Las lnterv€ñc¡onos quirúrglcas y tratám¡ontos médlcos y/u
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CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

¡lo¡BRE 0I U AEEGUR¡DoRÁ:| C¡P PARTNERS DE SECURoS Y FEASEGUROS, SA dd¡iddr ¡ Cñ: & Sr Jr&lm 21 - 2S0r l Mdrid (Erp¡á4
¡EDIAoOÁ CAJALT¡ENoCALEJO OB§ S L , ihnü:li.d. 6 AvdÁ S¡ A¡lorió, 3n - 6200 An*drJ.p (e¿drd) - Esp¡1r

N¡ñ]A¡LEZ¡ olL RrE§60 CLTBIEFIO rlo vrd¡
cotcEFro PoR EL curL 3E a3EouFr Pú ú¡ Éqú

odontológicos que no agan ra€nclal€§ por raronG médlcaa y
sean d€mandados por 0l Tomado./A§€guradq por razongs
pslcglóg¡cag, pgrgonalgs y/o ogiétlcas, s¡empro qu€ no 9e dgban
a socuslas de accldsntsc producldB con postgr¡oridad a l¿
lecha ds efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, corvlcal, doraal, aac.o y cláüco, aBt como
cualqul€r otro procGo patológlco que tenga como
mantlsstac¡ón únlca el dolor, sálvo que oxistan ovldonclag
objot vada8 por q8tudloa módlcor complemgntarios (red¡o¡og¡m,
gammagrailas, escárig/e§, T.A.C, etc.) que demuesú€n la
exlstsncl€ ds altsrac¡onsa y lg3longs qus lustlñqugn el dolor
causa de Ia l¡capacldad temporal.

g) Cofaloas, enfem€dadoa pclqulát lca8 y montaloq ¡ncluyondo el
estrús, anslgdad, deprss¡gnes y alosclon€s almllaf€8, aun
cueñdo dlchag gnfermedados y afocc¡ones hayan sldo
d¡agnoaucadas y tratada8 por un médlco espec¡a¡ista
(pslq.¡¡atra).

h) L¿s onfsrmedade!¡ o le!¡loneg derlvadas de la práct¡ca
profesional do cualquler deporte, ds la partlclpac¡ón en apuostas
o compst¡clon$, y do la práct¡c¿ como st¡clonado o prof€slonal
de actlvldades de alto rleago, asl como los accldontes dorivadog
de la conduco¡ón do vehlculoa 8ln ql cono€pondlente permiso
oxpgd¡do por la autoridad campétontg y lo3 accldgñlc aórooE e
oxcspclón ds los vuelos com9rciales 9n l¡nea regular autorlzada.

i) Laa curas dB roposo, tormalo3 o dlotátlcas.
¡) AquolloE Asogurado6 quo 6tán porclblendo una ponslón ds

lnvalld@ g que g9t6n t.amltando gn ql momgnlo de lá
contrat¿c¡ón del soguro la lncapacldad poma¡Bnto abgolutá.

Exclusiones comungs a todas las oarantlas

Asimismo, el Benefciario no tendÉ derecho al cobro de las prestacioñes
por Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la
contingencia se produce, o §e deriva o e§ conseqlencia directa o
ind¡reda de:
aI Lor rlEgos oxtr¿ord¡narlos sujetos a rscargo qbllgatorlo a favor

dolConsorclo do comp€ñsaclón do Soguros.
bl Lor que no d6n Lugar por Loy do Contraio de segu.o.
c) Los hschos dorlvados de confllcto8 amadoa, haya o no

precedlda declar¿c¡ón oflc¡al ds guerm,
d) Laa consocuonclar dlrsct s o lndirsctss de la roacclón o

radlas¡ón nuctear o cont¡mlnaclón radlact¡va.
€) Sulcldlo o la tentaüva del mlsmo durEntg la plmor. anu.lldád do

soguro.
f) Lo8 8lnl€Etros cauaadoa lntonclonadams¡hrvoluntarlamenle o

pqr mala fe dol TomadolA8qgurado. Las cona€cuenc¡as do un
acto do lmprudencla temgraria o negllgqncla grave dol
Tomador/Asogur¿do, doclarado 6í Jud¡clalmonte.

g) Los sln¡estros ocur¡ldoa como conascu€nc¡a dg temblor€g dg
üefra, orupclonoa volcánlc¿s, lnundaclonss y oüc tgnómenos
s¡smlcos o motoorológlco6 dg caráctsr oxttaordlnario.

h) Los produsldog antqs de la prlmera prlma pagada.
l) Log callflcados por sl goblgmo de la naclón como Calamldad

Naclonal o catástrolo, as¡ como spldsm¡as y p9ndsmlaa.

J) Las consecuonclas do guenas o do otras clrcunstanclas
oxtraordlnarlgs y aquóllo3 otroa 8upuo€ito! que tengan ls
cons{doraclón do fuer¿¡ mayor de acuerdo con lo prevlato on el
anlculo 1.105 del Códlgo C¡vll,

7.. PRIMAS DEL SEGI.JRO

EI seguro se conkata a prima ún¡ca durante cinco años a contaÍ desde
la fecha de efecto del mismo.

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Benefcios.

9,. OERECHO OE RESCATE Y REOUCCTON DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

IO.. CESIÓ¡l Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLEA.
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

I I.-COI{DICIONE§ PARA LA RE§CIS¡ÓN DEL CONTRAfO OE
SEGURO

Ourante la vigencia de la póliza el contrdto de seguro sólo podrá ser
resc¡nd¡do en el supuesto de amortización total anticipada de ¡a operación
de f¡nancjación a la que se encueñtra vinculado el seguro. En eslos caog
se procederá según lo eslablecido en el apartado I de las Cond¡cion€s
Particulares.

En el supuesto de rescis¡ón anticipad¿ del seguro, esta tomará efecto en
el mornento en el que se comunique a la Entidad Aseguradors,
devolviéMo€e la parle de la pñma no consumida conespondiente a la
mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
momerto elinguida ¡a pól¡za y l¡berada la Entidad Aseguradora desde
e§e momento.

La Enlidad Aseguradora podrá rescjndk el contrato en los s¡lluiente§
casosi

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada e§la circunStancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contráo
en un plazo de dos me§es. El Asegurado podrá aceptala o
rechazarla en un plazo de qu¡nce dlas. Transcunijo d¡c¡o plazo, en
caso de s¡lerrc¡o o de rechazo, la EntiJad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dias, transc¡Jnldo6
los cuahs y en los ocho dfas s¡guientes comunicará al Asegurado la
resc¡siófl defn¡tiva. La Aseguradora podrá, lgualmente, rescindir el
confato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a part¡r del dla en que tuvo conocim¡ento de la agravaciÓn
del riesgo.

. De corfomidad con lo establecido en el a.tfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa de¡ tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su venclmiento, d
aseguradortiene derecho a resolvÉr el cor rato o I exigir el pago de
la prima debida en vla ejeculrva con base en la pól¿a. Salvo pacto
en corfraño, si la prima no ha sido pagada antes de que se
prodr¡zca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
ob¡igación.

Si el cor'trato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido confome a los
pánafos anteriore§, la cobertura vuelve a lener efeclo 8la§
veinticuatro horas del dfa en que eltornador pagó su prima.

Ds acuordo con lo ectablocldo fi ol articulo 22 do la Ley de Conño
do S€guro l¡a parto! pueden oponeras r l¡ prórroga d€l conbatg
modlanto uns notllcaclón escrlta I la otra parl9, eiectuada con un
pluo d€ doq m93€s do Entlc¡psclón a la ggnclur¡ón dgl p€dodo dol
a€guro on cufro cuando la oposlclón a la prófrooa Eoa orotclt da
por la Ent¡dad A!€guradora o blgn con un mos ds antelaclón cu8ndo
ls opo6lclón a la p.ónoga 8oa olocutada por el Tomador/Assgurado.

12.- RÉGlfilEN FlscAL (V¡gsnto on el momE¡to do omlslón do la
presents Nota lnformativa para las penionaa fíalcaa, puedon
sxlst¡r diferenciaB para algunoa lerr¡lorlos.)
A reserva de las modifcaciones posteriores que se puedan producir
durante la v¡gencia del contrato, el miSmo quedará §ometido a la

normativa tlscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpueslo sobre la Renta de las Persona§ Fisic€s
(IRPF) y al Reglamento del lmpueslo aprobado por Real Decreto
439t2007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones coñcordanles que
las complementen, modiflquen o amplfen.

Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefic¡ario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que 9e
deban por razón de este contIato tributarán conforme a la legislación
vigenle en cada momento s¡endo por cuenta del lomado/a§egurado o
de los benefciarios según proceda.
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ffi*r*r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrcct Déblt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación

Nombre del Deudor/e5
Name of lhe Debto1s)

DATOS DEL DEUDOR

TOMAS GUTIERREZ CORONADO

swrFT / Brc

Nombfe del Acrurdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A

ldent¡flcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTT: El deudor queda lnform.do qu.. el ld!.!¡fk¡dor d€l A.E.dor lEfercncledo .¡ €ste M¡¡d¡to ,{¡€dG dlf€ñr, por el camblo d€lCódlqo de Neqo(lo 6u0o)

d.llnhmo, nlp.lúl<to ¡lguño en los lnter€r.e d.ldrudor.
\NPORTANT NO1CE: 7h. d.bto. tt t¡lo.m.d .ha¡ .h. 2bovc CEdhot ld.tl¡l¡L¡ nay dlñ¿r by ch2nglng thc autl.¿tt Coda lsuñlx) li.lud.d ¡heÉt¡, wtth ¡he. ut.d by ¡h. crcdl¡ot
lñ tunegbg yout d.btt SEPA thmugh ltt llnencl¿l lnt¡ltuttoo. tdthou¡ ttlrolvtns v¿rh¡fon ln hsel ld.n ay th.reof or thtt .eut? .ny pqulk to thé ht.rtt! of ¡h. d¿bror.

Nombrc dr la calh y ¡úmlro
*taer Namé and numbet of the Crcd¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo po¡tal / Cludad
Postal codc / dty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA.sPArN

Mediante la ñrña del presente formulario d€ Orden de Dom¡ciliacrón, usted aLrtoriza a CñP ¡ARTNERS de Seguros y R€¡seguros, S.A. a enviar órd€n€s a su

ent¡dad fina.(i€ra, para adeudar en su cu€nta los iñportes que s€ devenguen como consecuencia de este contrato y, esimi!ño, autoriza a su entidad
finan(ierá para (argar en su cuentá los importes débidameñte ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dérechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidád €n los términos y cond¡ciones del contrato suscrito coñ la misña, La solicitud d€ re€mbolso deberá
af€ctuarse denlro de les ocho semanar que í9u€n a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobre sLts der€chos eñ ru entidad

8f t¡gnlng thh ma¡da¡e foñ, you authonze CNP PARrNERS de S¿qutot y Reategu¡ot, 5.A.¡o tend lns¡fuctlottt to foút b¿nk to d.b¡t yout¿..oun¡ th.añourtt ¡ha¡.c.rue asa rsul¡

of yout ttghtt, you .E e.tiaíed ¡o . refund froú you¡ b.ñk under the t ms end.oodtlot t of your agleemeht wkh yoú bet k- A t¿lund mutt tx .htm¿d wlth¡n etgh¡ treeks s¡an¡ng
from th. dat¿ on tlhlch yout accoun¡ was debl¡ed- Your nghas regadlng th¿ mnd¿¡¿ a.c explalñed ln ¿ iteteñen¡ th2¡ Wu can obteln l¡on1yoú b¿nk-

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayñcnt; Recurrcnt payncnt

Luqar Fecha (DDM¡tAAAA)

DaIe (DDMMWYY)

F¡rma del deudor
519ñature of the Debtot

Por farror d€yolver a: CaRRERA DE saN JERóNrMo, 2 r - 2 801 4 MADRTD

Please, rctun to Crcditot address

't 112t2021

qiemplar para cl Acreedor

207253001 00004600000001 4001

CNP P^RTNE¡S Dt SEOUROS Y RE{SECUROS, S A - CrÉ¡ ¡L §ú JsóñiEo. 2 t - 2r0 ¡,{ I¿ADRI
R M d. Midnd, hú 4 3t9, tiüo 3 c)t, @ t. dot LibE d. se¡.i¡da, folD ¡95 hol¡ tr r[ 130

D(ESPANA) T +r,r91524r,100 F il{9li¡.ll4o I w* §ppfk¡ c!
rn, l1NIF A2rllal,lJ Chy.Add!¡ DCSFP C0ll9-Ct00l

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber 18,4N of thc Debtot

ES08 300'1 0046 7946 2001 0473



PARTNERS
Orden de domicillación de adeudo directo SEPA

SEPA Oircct Deb¡t M¿ñdatc

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndáte Reference

CNP

207253001 00004600000001 4001

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

TOMAS GUTIERREZ CORONADO

Número de cuentá |EAN dél Oeudor
Accouñt number - IMN ofthe Oebtot

ES08 3001 0M6 7946 2001 0473

$rVlFT / 8lC

AVTSO TMFORTANTE: Et d.udor quÉdá tnformado qu., el rd.nrifr.¡.lo¡ d.l A.r..dor r.f.renüdo eñ É!t. Mand¿lo pu.de dif.lr, por !l E¡¡¡blo d.l Cód¡go d. N.goclo 6of1lo)

dcl lnlrmo, n¡ p.rlul(lo ¡lquno an lor lnt€rcr.r d.ldéúdor.

tn ñe.r.glag lour d.b¡t SEPA ¡hroush l¡s lflrocl¿l lnt.ltu¡to4 *t lrou¡ tt wuñg ád¿tlon k logil H.n ty thefof or .htt c¿u'c .ny pEtodk to ¡h. lnt llt¡t ol ¡h. d.b¡or

Nombrr dc la cille y númlro
Strcet Náme and nuñb.t oÍ th. Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r
códlgo po3tál / cludad
Post¿l Code / C¡ty
28014 MADRID

P¡fs
Country
ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrE del A(rredor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acreedor

M€diante la firma d€l presente formulario de Orden de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros Y Re¿s€guro3, S.A. ¡ €nviar órdenes a su

entid¡d ññañci€r¡, para adeud¡r én su (uenta los iñporles que s€ d€venguen como coñsecuenci¡ de ette contrato y, asimismo, autoriza a !u entldad

finan(ier¡ para cargar en su cuenta los import€s d€bidamente ñotiflcados por CNP PARTNERS de S.guros y Reáséguros, S.A. Como pa^€ de sus derechos, el

d€udor €stá legitimado .l reembolso por su entidad €n los términos y condiciones del contrato suscrito coñ la ñi!ma, La sollcitud de reembolso d€berá

efec¡uarse deñtro de la5 ocho semanas qu€ riguen a la feaha de adeudo Én cuenta. Pu€de obt€ner informaaióñ ádicional sobre sus der€chos en 5u eñtidad

8y ttgn¡ng th¡s turd¿¡e foñ, t ou aúthortz. cNP PARTNERS de S.gutot y R.¿5.gu.ot, s,A.to t.n.t ttsu cttont ¡o yout b2¡k to d.blt you. ...ouñt th¿ ,ñóu¡.t th2t z.fl. 2t ¿ .guh

f¡om ¡h. dr¡c oñ ehLh you. aceouñ¡ etas d.bl¡cd, Your rtghat Eg.rdlñg ah¿ mndate 2ft exphlned lñ ¿ tt¿t.ñ.nt that yoo dn ob¡eln ftottl yout b¿nk

Fecha (DDMMAAAA)

Date (OOMMYvvn

31t12t?021

€lemplar pan el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurreñte
Twe of payment- Recurrcnt panñcnt

Lugar

RM &Mi¡4@o4.319,libolcql.Él'd.lL,bñ&se,.dri€,foliolq5hoj¡lflr230 Ia 11Nlr
-T +l,l9lt24r«)0 F +3{91r2a1401 rw.r9rrtu o
A 235341.1J C¡ú! Ad,r OCSFP C0519¡m0l
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto da seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §,4
Clavc D¡rección General de Seguros y Fondos dé Pém¡oú68: C0559

*.
rcl enRfNERS

Producto: Protección de Pagos

PÉstamos

Este ea un docum€nto nornalizado del Producto d€ Soguro qué iñcluyE 16 d€Ecripcrón báEica de lo3 principeles ri6sgos que cubr6 el Producto y las principalos

exclusiones, esí como otros asp€ctos destác5dos del rfiismo. La información pr€conlrácluál y contractual completa Élativa el Producto so poporcioná én otros
documentos. El pr*ente documento carecé d6 válor conlractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económicá a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida
¡nvoluntar¡a de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hospital¡zación, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pórdld¡ lnvolunt¡rl. dé Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuentá
ajena (a excepción d€ los funcionarios) que pierdán
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento d€l siniestro hub¡eran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de durác¡ón
con un contrato laboral indsfinido y una jornada no
¡nfer¡or a 25 horas semanales, y qua además
tengan derecho a percib¡r prestación públ¡ca por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

/ lncapac¡dad Temporal
Para aqu€llos asegurados, que tengan la mndición
de trabajadores poÍ cuentá propia (autónomos),
trabajadoros por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubierlos por la Pérd¡da
lnvoluntaria d€ Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores F¡jos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan dé ocupación efectiva.

/ Hospltallzaclón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse €l siniestro por hospital¡zación no tengán
ningún tipo de relación láboral, ni por cuenta propiá
ni por cuenta ajena, por tanto, no rssultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La Buma 8§egurede o prestaclón: es el ¡mporte qu€,
de acuerdo a lo 6stablecido en la Pól¡za, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaec¡miento
de les contingencias previstas €n la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstrmo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o PróstamoE H¡potecarlo8: La Suma Asogurada
máxima mensual ss d€ 1.800€, c¡n independsnc¡a
del import€ de la cuota del préstamo. La Suma
Asogurada tiane un máx¡mo d6 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos altemos.

o Préalamos Peraonalea: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, mn independencig
del ¡mporte d€ la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de '12 pagos
mnsecutivos o 30 pagos altemos.

S€ abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo d6 30 días natural€s consecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mlnimo de 7 dfas de
Hospitalización y pare los pagos sucesivos serán por
cadá periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos d¡cha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
d6 exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
póliza):

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o
cuando la extinc¡ón d€l contrato s€a declerada
procedente por sentenc¡a 1irme, o s¡endo asf not¡ficádo
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
r€clamado en tiempo y forma.

El despido s¡n derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Serv¡cio Públ¡co de Emplso Estatal y los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡de.

Los trabajedores fijos de cáráctar discontinuo €n los
periodos en que carezcan de ocupación ebct¡va.

Párdlds
,(

tr

*

x

lncepecidad TomporelrHorpltalizac¡ón :

x Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro
proceso patológico que t€nga como man¡f€stación
única eidolor, salvo qus €x¡stan evidencias objet¡vadas.
Y cefaleás, enfemedades psiquiátricás y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edád, depresiones y
afecciones s¡milares

t Las intervenciones quirurg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no s6an es€nciales por razon€s
médicas y los periodos d6 paternidad o maternidad.

* Las t€nlativas d€ suicid¡o o cuando el Aségurado sé
€ncuentrs bajo la inñuencia del alcohol, drogas tóxicas
o €stup6faci6nt€§.

¿Existen rostr¡cc¡ones en lo que
respecte a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre sf dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento d€ls¡niestro.

!Psrlodos d6 car€ncla: periodo de tiempo á páftir de la
Fecha d€ Efucto del Seguro o entre dos s¡niestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemn¡zación
alguna, pr€sente o futura:
o Párdlda lnvoluntarla de Empleo: 60 dfas naturales d6

carencia in¡c¡aly un periodo de carencia entre siniestros de
180 dlas natural6s ininterrumpidos.

o lncápacldad Temporal: 30 dlas naturales de cár€ncia
inicial, '180 dlas naturales de carénc¡a entre sin¡estros psra
la misma enfermedad causante y 30 dlas naturales para
d¡st¡nta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hospitalizaclón: sin cárenc¡a inicial, 180 dfas naturales de
carencia entr6 s¡niestros para lá misma anfermedad
caBante y 30 dlas naturales para d¡stinta enúarmedad
cáusante. No so apl¡ca carencia en caso de acc¡dentes.
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Seguro de Protección de Pagos
Oocumento de información sobre el producto de seguro

iAseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Glave Oi¡ección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

;h
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Producto: Protecclén de Pagos

Préstamos

frrl
N:¡I

¿Dónde estoy cubierto?

/ Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Hab€rs€ adherido a la pól¡za m€d¡ant€ la firma da las Cond¡cionss Part¡culeres o Boletfn d€ Seguro,
o Satisfacer el pago de la prima dsl s€guro.
o Deber de comunicar a la Ent¡dad Asoguradora CNP Parhers todas las circunstancias que inc¡dan sn el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durants sl curso del contráto.
o Poner en conocim¡ento de la Entidad Aseguradora la ocurrencis del s¡niestro en el plazo máximo de 7 dfas háb¡les desdo

la ocurrencia del s¡n¡estro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clas€ de informacionos sobre las circunstancias y consscuancias d€l sin¡ostro,

adamás de toda documentación n6cogaria para el págo d€ las prestac¡on€s.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago conespondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Part¡culares o Certifcado lndiv¡duel d€l
Seguro, se trata de un seguro a prima rin¡cá y deb€rá pagarse €o la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la primá únicá,61 s€guro no entrará en €6cto. En €st€ cáso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado al seguro en v¡gor.

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y d€ las cob€rturas coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mfnima del s€guro de

6 meses y máxima de 120 mes€s para 6l caso de préstamos personal€s y d€ 5 años para el cáso ds préstamos hipotecarios.

La fecha de finalizac¡ón, s€rá aquBlla €xpresada 6n las Cond¡ciones Particulares o Certiñcádo lnd¡vidual d€l Seguro. No

obstanto, las cobsrturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a lá enüdad prestamista por €l Contrato de Prástamo

vinculado a la póliza dB s€guro fu€ran entregadas almismo, o fecha de reembolso tolal.

o Al alcanzarse la fecha d€ t€rminac¡ón del Contrato d€ Financiac¡ón vinculado a la póliza, aunqu€ no s€ hubieran

reembolsado todas las cantid€des d€bidas en virtud dol mismo.
o La fecha en qu€ el Contrato de Préstamo v¡nculado a la PÓliza de seguro term¡ne por cualqui€r causa
o La fecha 6n la cualelAs€gurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la qu€ s6 cese d€ toda sctividad profss¡onal

remunerada, o sn la fecha de jubilación o ds pr€jub¡lación cualquiera que soa su causa, axcspto para hospit¿l¡zaciÓn.

o La f€cha de fallecim¡ento o de declaración d6l estado de lncapacidad Permanent€ dsl Asegurado 6n cualqu¡ora de 8L§

grádos.
o La Echá en la que se produzca una subrogación, cesión d6 la posic¡ón o cuálquier transmisión d€ los dsrochos y

obligac¡ones de las partes que intervisnen 6n el Contrgto de Préstamo,
o La cobertura terminará €n la lscha en lá que el Asegurador haya pagado el número máximo de pr€stac¡onss @nsecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a d6 Empleo u Hospitalización que ss han fiiado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá do un plazo de 30 dias naturales desde €l dla do la celebrac¡ón del contrato, para rescindir 6l mismo.

Deberá comunicar su decis¡ón, sn Bl plazo l€galmBnte ostablecido, mediante comunicáción escr¡ta d¡rigida a la Enüdad

As€guradora, detallándo sus datos personales, asf como el nÚmaro da póliza.

Cuando se real¡ce la amortización total antic¡pada del préstamo dará lugár a la axt¡nc¡ón dBl contrato de s€guro, previa

devolución al Asegurado, por parta de la Ent¡dad Aseguradora, d€ la parte de prima no consumida m€nos 6l importB

conespondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. una v€z r€alizado ol oxtorno de la prima, la Ent¡dad

Asaguradora qu€dará l¡berada de su obligación en caso de sinlestro quedando 6xtinguido el contrato de ssguro.

F]
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Avd. Ricardo rapeto Zambrano, 62
06008- Badajoz

Francisca Avilés
Urb. 2 Badajoz (

Que

en calidad de empleada de Caja Rural de Almendralejo S.C.C en la sucursal
46)

INFORMA

vez revisados los archivos que se encuentran en nuestro poder D.
Tomás Gu Coronado con DNI 08848705F mantiene cuenta como titular en
nuestra con el siguiente IBAN:

ES08 3001 0046 794620010473

Y para
Badajoz a l8

así conste a los efectos oportunos, se expide el presente informe en
enero de 2022

ta

)
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